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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA PRIMERA 

Secretaria Sr. Crel'illén Sánchez 

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, en el 
recurso extraordinario de revisión instado por don 
Juan Gordo y Romero de Tejada, contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 
I de Mérida, en autos número 456/1982, de fecha 21 
de septiembre de 1983. en autos seguidos a instancia 
de «El Sanatorio de la Radio. Sociedad Anónima», ha 
acordado citar y emplazar por medio del presente a 
los posibles herederos de don Emilio Gordo Santibá
ñez, para que en el ténnino de treinta días comparez
can ante este Tribunal y Secretaria deí señor Crevi
lIéo Sánchcl, rollo número 1.835/1988. para ser oído, 
aprecibiéndole que de no verificarlo se proseguirá en 
el conocimiento de los autos sin su intervención. 

y para su publicación en el -«Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente que firmo en Madrid a 1 
de abril de 1991.-E1 Seretario.-5.329-C. _ . 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Abizanda Cbord1 . 

El Presidente de la Sección Segunda de la Sala Tt-rcera 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo hace saber. 

Que por la Empresa EXOLlVA, SOCIEDAD ANO
NIMA, se ha interpuesto recuno contencioso-admi
nistrativo bajo el numero 1/160/1991. contra Real 
Decreto 1313/1984. de 20-6. sobre beneficios sobre la 
exportación.-5.844-E. 

Que por la Empresa JUSTO LOPEZ VALCAR
CEL, SOCIEDAD ANONIMA. se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el número 
1/161/1991, contra Real Decreto 1313/1984, de 20-6, 
Sobre desgravación a la exportación.-5.845-E. 

Que por la Entidad EDITORIAL ESCUDO DE 
ORO. SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el número 
1/164f1991, contra Real Decreto 1313/1984. de 20-6. 
sobre desgravación a la exportación.-5.846-E. 

Que por la Empresa DESTILACIONES BORDAS 
CHINCHURRETAS. SOCIEDAD ANONtMA. se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo bajo 
el número 1/163/1991, contra Real Decreto 
1313/1984. de 20-6, sobre desgravación a la expona
ción.-S.847-E. 

Que por la Empresa AEDOS. SOCIEDAD AN().. 
NIMA, se ha interpuesto recurso contencioso-admi~ 
nistrati .... ·o ha.io el número 1/166/1991, contra> Real 
Decreto J 313/1984. de 20-6. sobre desgrayaci6n a la 
eXponael ón.-5. 848-E. 

Que por la Empresa EDICIONES CEAC, SOCIE
DAD ANONIMA. se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número 1/167/1991. 
contra Renl Decreto 1313/1984. de 20-6. sobre desgra
vación a la exponación.-S.849-E. 

Que por la Entidad JAIMES LIBROS se ha inter
puesto recurso contencioso-administratlvo bajo el 
número l/tti9;1991, contra Real Dee~eto 1313/1984, 
de 20-6. sobre desgravación a la exponaeión.-5.S50-E. 

Qu·c por la Empresa EDITORIAL GUSTA. va 
GlLL SOCIEDAD ANONIMA. se ha interpuesto I 
recurso contenelOso-administrativo bajo el número 
1/170/1991. contra Real Decreto 1313/1984. de 20-6 .. ' 
sobre desi!f3vación a la exportación.-5.8SI-E. 

Que por la Empresa EDITORIAL ANDINA, 
SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el número 
1/171/1991, contra Real Decreto 1313/1984, de 20-6, 
sobre desgravación a la exportación.-5.852_E. 

Que por la Empresa EDITORIAL MOLINO, 
SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto recurso 
conlencióso.administrativo bajo el número 
1/172/1991, contra Real Decreto 1313/1984. de 20-6. 
sobre desgravación a la exportación.-5.853-E. 

Que por la Empresa PELAZZA. SOCIEDAD ANQ.. 
NIMA. se ha interpuesto recurso contencioso-admi· 
nistrativo bajo el número 1/173fl991. contra Real 
Decreto 1313jl984, de 20-6. sobre desgravación a la 
exportacién.-5.854.E. 

Que por la Empresa SIDRA ESCANCIADOR, 
SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el número 
1/174/1991, contra Real Decreto 1313/1984. de 20-6. 
sobre desgravación a la exponación.-S.855-E. 

Que por la Empresa EDITORIAL LABOR. SOCIE
DAD ANONIMA, se ha interpuesto recurso_conten
cioso-administrativo bajo el número 1/175/1991, 
contra Real Decret~ 1313/1984. de 20-6, sobre desgra
vación a la exportación.-5.842·E. 

Que por la Empresa LIBROS Y PUBLICACIONES 
PERIODICAS 1984. SOCIEDAD ANONIMA. se ha 
inte11luesto recurso contencioso-administrativo bajo 
el número 1/176/1991. contra Real Decrelo 
1313/1984, de 20-6, sobre desgravación a la expona· 
ción.-S.841-E. 

Que por la Empresa IMEXCA. SOCIEDAD LIMI
T ADA. se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el númeró 1/177/1991, contra Real 
Decreto 1313/1984, de 2Q.6, sobre desgravación a la 
exportación.-5.843-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley·de esta jurisdicción. 

Madrid, 22 de enero de 1991.-EI Secretario. 

* El Presidente de la Sección Segunda de la Sala Tercern 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo· hace saber. 

Que por la Empresa EXTREMEÑA DE LAMINA
DOS. SOCIEDAD ANONIMA. se ha interpUe510 
recurso contencioso-administrativo bajo el número 
1/199/1991. contra Real Decreto 1313/1984. de 20-6, 
sobre desgravación a la exportación.-5.8S6-E. 

Que por la Empresa INDUSTRIAS FALCA, 
SOCIEDAD LIMITADA, se ha interpuesto recurso 
conteneioso.administrativo bajo el número 
1/200/1991, contra Real Decreto 1313/1984, de 20-6. 
sobre desgravación a la exportaeión.-5.857-E. 

Que por la Empresa ACEROS MOLDEAOOS DE 
LACUNZA. SOCIEDAD ANOl'"IMA. se ha interpuesto 
recurso contenci~dministralivo bajo cl número 
1/201/1991. contra Real Decreto 1313/1984, dc 20-6, 
sobre desgravación 3 la exponación.-S.858-E. 

Que por la Empresa EXPORTADORES DE CON
SERVAS. SOCIEDAD ANONIMA. se ha intcrpuesto 
recurso contencioso·administrativo bajo el número 
1/202/1991. contra Real Decreto 1313/1984, de 20-6. 
sobre desgravación a la exportaeión.-5.859-E. 

Que por la Empresa CHEMIBARNA. SOCIEDAD 
ANONIMA. se ha interpuesto recurso contencioso
admimstrativo bajo el número 1/203/1991. contra 
Real Decreto 1313/1984. de 20-6. sobre desgravación 
a la exportación.-5.860-E. 

Que por la Empresa TALLERES VIZA, saCIE· 
DAD ANONIMA, se ha interpuesto rffurso conten
cioso-administrativo bajo el número 1/204/1991. 
contra Real Decreto 13.1 3/1984. de 20..6, sobre desgra
vación a la exportación.-5.861.E. 

Que por la Empresa LUKAP. SOCIEDAD AN().. 
NIMA. se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 1/205/1991, contra Real 
Decreto 1313/1984, de 20-6, sobre desgravación a la 
exponación.-5.862-E. 

Que por la Empresa TALLERES OLCINA. SOCIE
DAD LTMITADA. se ha interpuesto recurso canten
cioso--administrativo bajo el número 1/206/1991. 
contra Real Decreto 1313/1984. de 20-6. sobre desgra
vación .a la export8ción.-5.863-E. . 

Que por la Empresa MATZ ERREKA. SOCIEDAD 
COOPERATIVA L1MITADA. se ha interpuesto 
reeurso contencioso-administnÍtiyo bajo el número 
1/207/1991. contra Real Decreto 1313/1984, de 20-6. 
sobre desgravación a la exportación.-S.864-E. 

Que por la Empresa LONGYEAR IBERlCA. 
SOCIEDAD ANONIMA. se ha interpuesto rIXurso 
contencioso·administrativo bajo el número 
1/208/1991. contra Real Decreto 1313/1984, de 20-6, 
sobre desgravación a la exportación.-S.86S-E. 

Que por la Empresa HEBRON. SOCIEDAD ANO
NIMA. se ha interpuesto recurso contencioso--admi
nistrativo bajo el número 11209/1991, contra Real 
Decreto 1313/1984, de 20-6, sobre desgravación a la 
exportación.-5.866.E. 

Que por la Empresa DENIX. SOCIEDAD ANO
NIMA, se ha interpuesto recurso contencioso-admi· 
nistrativo bajo el número 1/210/1991, contra Real 
Decreto 1313/1984. de 20-6, sobre desgravación a la 
exportación.-S.867~E. 

Que por la Empresa COMERCIO R~DIOELEC
TRICO, SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto 
reeurso contencioso--administrativo bajo el número 
1/211/1991, contrn Real Decreto 1313/1984, de 20-6. 
sobre desgravación a la exportación,-S.868-E. 

Que por la Empresa CONSTRUCCIONES ELEC· 
TROMECANICAS ALBRICH, SOCIEDAD ANQ.. 
NIMA, se ha· interpuesto recurso contendoso-admi
nistrativo bajo el número Ij212/1991.·contra Real 
Decreto 1313/1984. de 20-6, sobre desgravación a la 
ex.portación.-5.869-E. 

1.0 que se hace público a los efectos preceptuados 
en el anículQ 60 de 1 .. Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 23 de enero de 1991.-EI Secretario. 

* El Presidente de la Sección Segunda de la Sala Tercera 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Su~mo hace saber. 

Que por la Empresa FORESA INDUSTRIAS QUI
MICAS DEL NOROESTE. SOCIEDAD ANONIMA. 
se ha interpuesto recurso contencíoso-administrativo 
bajo el número 1/213/1991. contra Real Decreto 
1313/1984. de 20-6. sobre desgravación a la exporta
ción.-S.873-E. 

Quc parla Empresa CANALETA XARTO. SOCJEw 
DAD ANONTMA. se ha interput"sto recurso conten
cioso-adminis!ralivo bajo el número 1/214/1991, 
contra Real Decreto 1313/1984. de 20-6. sobre desgra
vación a la exponación.-S.872·E. 

Que· por la Empresa BRUGAROLA TORNERIA 
ARTISTICA, SOCIEDAD ANONIMA, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo bajo el 
número 1/215/1991, contra Real Decreto 1313/1984, de 
20-6, sobre desgravación a la exportacíón.-5.871-E. 
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Que por la Empresa UNICHAMP, SOCIEDAD 
AGRARIA DE TRANSFORMAClON 1987, se ha 
interpuesto recu~o contencioso-administrativo bajo 
el número 1/216/1991, contra Real Decreto 
l313/1984. de 20-6. sobre desgravación a la expona
ciÓn.-5.870-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 24 de enero de 1991.-EI Secretario. 

* P~r el presente anuncio se hace saber, para conoci-
miento de la Entidad a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por «COMPAÑIA MERCANTIL HIAB-VAL
MAN, SOCIEDAD ANONIMA» se ha interpuesto 
recurso contencioso-administtativo bajo el número 
1/292/91. contra resolución del Consejo de Mini~tros 
de 23-10-1990. sobre cuota del Impuesto de SocIeda
des, por importe de 4.866.855 pesetas, establecido 
articulos 35 y concordantes, Decreto 1291/1974, de 2 
de mayo. expediente R 1242/90. 

1.0 que se hace pliblico a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 13 de febrero de. 1991.-El Secreta
rio.-4.841-E. 

* El Presidente de la Sección Segunda de la Sala Tercera 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo. 

Hace saber: Que por Empresa cCoi:ntra., Sociedad 
Anóniin&», se ha interpuesto recurso conlencioso
administrativo bajo el numero 1/317/1991, contra 
desestimación tácita y resolución de 28 de diciembre 
de 1990, del Consejo de Ministros, sobre imposición 
de multa de 10.000.000 de pesetas por infracción de 
la ley 110/1963. de 20 de julio, de prácticas restricti
vas de la competencia. (Expedíente número 
531/1988). 

1.0 que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 14 de febrero de 1991.-El Secreta
rio.-4.842-E .. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para conoci

miento de las Entidades a cuyo favor hubieren. 
derivado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por la Empresa «SOCIEDAD ANONIMA DE 
FABRICACION DE ELECTRODOMESTICOS
SAFEl» se ha interpuesto recuno contencioso-admi
nistrativo. bajo el nlimero 1/319/1991, contra desesti· 
mación, tacita y resolución Consejo de Ministros de 
16-11-1990, sobre imposición de multa de 17.000.000 
de pesetas, por infracción dda Ley IIO/l963, de 20 
de julio, de prácticas restrictivas de la competencia 
(expediente numero 531/88).-4.843-E. • 

Por la Empresa I(WHIRPOOL ESPANA. SOCIE· 
DAD ANONIMA» se ha interpuesto recurso canten
cioso--administrativo, bajo el número 1/321/1991, 
contra desestimación tácita y resolución del Consejo 
de Ministros de 16-11-1990, sobre imposición. de 
multa de 15.000.000 de pesetas, por infracción de la 
Ley 110/1963, de 20 de julio, de prácticas restrictivas 
de la competencia (expediente 531/88).-4.844·E. 

Por la Empresa. «FAGOR ELECfRODOMESTT· 
COS, SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA» se 
ha interpuesto reeurso contencioso-administrativo, 
bajo el numero 1/325/1991, contra desestimación 
tácita y resolución del Consejo de Ministros de 
16-11-1990, sobre imposición de multa de 
28.000.000 de pesetas, por infracción de la Ley 
110/1963, de 20 de julio, de prácticas restrictivas 
de la competencia (expediente 531/88).-4.845-E. 

Martes 16 julio 1991 

Lo que se hace publico a los efectos preceptua
dos en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdic
ción. 

Madrid, 15 de fehrero de 1991.-EI Secretario. 

Secretaria Sr. Builrpn de Vega 

Por el presenle anuncio se hace saber, para conoci
miento de [as personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren ¡oteres directo en el 
mantenimiento del mismo que, por Valeriana Gómez 
Calero, se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrntivo sobre incentivos de productividad por 
aplicación del régimen retributivo previsto en Ley 
30/1984, pleito al que han correspondida el numero 
general 111/1989 y el 1/1989, de 19, de la Secretaría 
del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 'y 64. en 
relación con los 29 y JO, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de esle Tribunal, dentro de los térmi
nos expresados en el articulo ·66 de la misma. les 
parant el perjuicio a que h:ubiere lusar en derecho, se 
hace público. en cumplimiento de providencia de 
fecha 25 de enero de 1989. 

Madrid, 19 de diciembre de 1990.-EI Secreta
rio.-4.931-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para coDoc:i· 

miento de las personas y Entidad a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
inte~s directo en el mantenimiento de los mismos, 
que: 

Por FEDERACION ADMINISTRACION 
PUBLiCA DE Ce. OO. se ha intetpucsto ret:urso 
contencioso-administrativo sobre ::tcuerdo de 
5-7-1990 del Tribunal Constitucional, pleito al que 
han correspondido el número general 1/1.486/1990 y 
el numero de Secretaria·5 I 8/1990.-4.849-E. 

Por doña MARIA PAZ HORAS PASTOR se ha 
interpuesto r.ecurso contencioso-administrativo sobre 
jubilación anticipada, pleito al que han correspondido 
ei' nlimero general .... J/1.492/1990 y el numero de 
Secretaria 524/1990.-4.847-E. 

Por doña CONCEPClON PAÑERO BUENO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
jubilación anticipada, pleito al que han correspondido 
el número general 1/l.494/1990 y el numero de 
Secretaría 526/1990.-4.848-E. 

Por don JOSE GRAU CERDAN se ha: interpuesto 
reCUr50 contencioso-administrativo sobre Real. 
Decre~o 359/1989, de 7 de abril, del Ministerio de 
Economía y Hacienda, pleito al que ha", correspon
dido el numero general 1/l.655/1990 y el numero de 
Sccr~taría 564/1990.-4.850-E. 

Por don RAFAEL SOLER RODERO se ha inter
puesto reeurso contencioso_administrativo sobre reso
lución del Consejo de Ministros de 27-7-1990, pleito 
al que han correspondido el numero general 
1/1.657/1990 y el numero de Secretaría 
56611990.-4.851-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
penonas y Entidad. con arreglo a los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tenni· 
nos expresados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho,' se 
hace publico en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 27 de febrero de 1991.-EI Secretario. 

* Por el presente anuncio se hace sáber, para conoci~ 
miento de las personas a cuyo favor hubieren derl-
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vado o derivaren der~chos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JOSE ANGLADA FERNANDEZ se ha 
interpuesto reCUr50 contencioso-administrativo sobre 
jubilación anticipada; pleito al que han correspondido 
el numero general 1/1313/1990 y el 438/1990, de la 
Sccretaria.-l..856-E. 

Por doña AlOA SUAREZ GONZALEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
daños y perjuicios; pleito al que ha corre~pondido el 
numero general 1/529/1990.-4.855-E. 

Por don ENRIQUE MOLINA PASCUAL se ha 
interpuesto recurso contencioso-admimstrativo sobre 
jubilación anticipada: pleito al que han correspondido 
el numero general 1/1685/1990 y el numero 
567/1990. de la Secretaria.-4.853-E. 

Por don JOSE LUIS APARICIO BUSTOS se ha 
interpuesto reeurso contencioso-administrativo sobre 
incompatibilidades del personal; pleito a~ .. que I),an 
-COrrespOndido el número general 1/1688;.1990. y' el 
S70/1990; de la Secretarfa.-4.852-E. 

Por don RICARDO PEREZ AGUILAR se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
incompatibilidades del personal; pleito al que han 
correspondido el número general 1/1693/1990 y el 
571/1990, de la Secretaría.-4.854-E. 

Por don ANTONINO V AZQUEZ GUZMAN se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
jubilación foriosa, reclamación al Co~sejo de ~inis
tros; pelito al que han correspondido el numero 
general 1/1980/1990 y el 724/1990. de la Secreta
ría.-4.858-E. 

Por don MANUEL ORTEGA GUILLEN y otros se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre retribuciones complementarias; pleito al que 
han correspondido el número general 1/2068/1990 Y 
el 739/1990, de la Secretarfa.-4.857-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-A:dministrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el articulo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace pliblico en cumplimiento de providencia de 
fecha 28 de febrero de 1991. 

Madrid, 28 de febrero de 1991.-EI Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Por el presente anuncio se hace saber que en el 
recurso contencioso-administrativo 1790fl989, inter" 
puesto contra el Registro de la Propiedad Industrial, 
por silencio administrativo en la marca 1.065.173 
OXY·lO, se ha dictado Resolución que entre otros 
particulares copiadO a la letra dice: 

«y visto que el domicilio social de "ü Superquí
mica" es desconocido emplácese mediante edicto en 
el "Boletín Oficial del Estado", para quc si a su 
derecho conviniere comparezca en las presentes 
actuaciones debidam~nle representado de .-':bogado y 
Procurador o Abogado con poder al efecto. en el 
termino de treinta días, bajo apercibimiento de conli· 
nuar el procedimiento sin su intervención. 

Así lo acordó la Sección y firma S. S. 1. de lo que 
certifico.-EI Juez.» 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
en forma a «La Superquimicm> se expide el prescnte 
en Madrid a 13 de marzo de 1991.-La Secreta
ria.-4.932-E. 

* 
En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso--Administrativa, 5e hace 
publico que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los reCUr50S conten
cioso--administrativos interpuestos; 

i 
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208/1991.-FRIGO. SOCIEDAD ANONIMA, contra 
la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial, de 20-11-1989, por la que se concedió el 
modelo industrial 117.996, por <&:nvase para hela
dos)), así como contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso interpuesto 
contra la citada resolución.-4.860-E. 

229(1991.-RICHTER GEDEON VEGYESZETI, 
GIAR R. T., contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial, de fecha 5.5-1986, por la que 
se denegaba la inscripción de la marca internacio
nal número 486.725, «Fabulissimo», en la clase ), 
4.859-E. 

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes y perso.
nas a cuyo favor deriven derechos de los propios actos 
administrativo para que, si lo desean, se personen 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar las demandas, con arreglo al articulo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso--Administrativa 

Madrid, 20 de marzo de 1991.-El Secretario. 

* 
Por el presente anuncio de hace saber, para conoci

miento de la Entidad a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interes directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por la Entidad GALLETAS ARTIACH, SOCIE~ 
DAD ANONIMA, se ha interpuesto recurso número 
467 del ano 1991 contra la Resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial, de fecha 20 de mayo de 1988, 
por la que se concedió la solicitud de registro de 
marca 1.163.036 Chocotinas Ortiz, as! como contra la 
desestimación del recurso de reposición interpuesto 
contra dicha Resolución. 

1..0 que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción. Sirviendo la r'ublicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del orooio acto administrativo recu
rrido y, asimismo, a las que pueden tener interés 
directo, profesional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 25 de marzo de 1991.-EI Secreta
rio.-5.469-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
quc en esta Sección I.a de la Sala de lo Contencioso--, 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

420¡l991.-FRANCE MANCHE, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de fecha 18-6-1990, que estima el 
recurso de reposición interpuesto por «Servicios 
Generales el Automóvil, Sociedad Anónima», con
tra otra 'del mismo Organismo de fecha 2-6-1989, 
que denegaba la marca número 1.180.930, «Eurotu
ncl)).-5.471-E. 

522/1991.-VISA INTERNATlONAL SERVICE 
ASSOCIA TlON contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 2-8-1989, que concedió 
el Registro de nombre de comercial número 
l 15.~ 19 (X) «Viajes Internacionales, Sociedad Anó
nimm) (VISA), y contra desestimación del recurso 
dI;' reposición por silencio administrati"o.-5.470-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Le) reguladora de esta 
Jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
ediclO de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deri .... en derechos de los propios actos administrativos 
recurridos, y asimismo, a las que puedan tener interés 
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directo, profesional o económico, en el asunto, para 
que si Jo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplal.ados para contestar las deman
das. 

Madrid, 3 de abril de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecba, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección l.a de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid se ha admitido a trámite el siguiente recurso: 

473/1991.-Oon ANTONIO VELA NOGALES contra 
la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial y contra la resolución expresa de 17-7-1989, 
por las que_ se denegó la marca 1.162.640 (2), 
denominada «Hidrosmina~, de la clase 5.a del 
Nomenclátor Oficia] de Marcas. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el anículo 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto administrativo recu
rrido, y asimismo, a las que puedan tener interés 
directo, profesional o económico, en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las pre!>entes aC1uaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 4 de abril de 199 l.-El Secretario.-5.467-E. 

* 
En el recUT!iO número 821/1989, interpuesto por 

«Carnes 'J Conservas Españolas, Sociedad Anónima», 
se ha dictado providencia de fecha 11 de diciembre 
de 1990 que es del tenor literal siguiente: 

«Providencia.-En Madrid. a 11 de diciembre de 
1991.-Dada cuenta, Visto el estado de las presen
tes actuaciones, para mejor proveer y con suspensión 
del señalamiento ac.;rdado, emplácese en legal forma 
a la Empresa «fundición de Aluminio Lópcz, Socie
dad Anónima». a travé!; de su representante legal en 
el domicilio social de la ciudad de Barcelona, ·calle 
Enrique Granados. 111, a fin de que legalmente 

. representada al efecto por medio de Abogado o 
PrOCurador se persone en el presente procedimiento y 
alegue 10 que a su derecho convenga, advirtiéndole, 
que caso de no verificarlo dentro del plazo de veinte 
días, se continuará el procedimiento sin su interven~ 
ción, y para llevarlo a efecto ·Iíbrese exhorto al 
Tribunal Superior de Justicia de dicha capital, 
adjuntándose al efecto la oportuna cédula de 
emplazamiento.-Así lo acordó la Sección Quinta y 
firma S. S.a Ilma. Certifico.-Ante mí. Firmado y 
rubricado.» 

y para que sirva de notificación y emplazamiento a 
«Fundición de Aluminio López, Sociedad Anónimb, 
hoy en ignorado paradero, expidO y firmo el presente 
en Madrid a 26 de junio de 1991,-EI Secreta
rio.-9.576-E, 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Aleo)' y su partido, 

Por el presente hace saber. Que en virtud de lo 
acordado en providencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Aleo)', con esta 
fecha, en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo el 
número 393 de J 989. a instancias de la Procuradora 
doña Trinidad Llopis Gomis, en nombre y represen· 
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tación del «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», contra Isaac Ramírez Espinosa, en recla
mación de un crédito con garantía hipotecaria, de 
4.454.177 pesetas por principal, más otras 541.152 
pesetas por intereses devengados, se saca a Publica 
subasta por primera vez la siguiente finca: 

Número 34. Vivienda izquierda subiendo la esca
lera del zaguán rccayente al pesaje del edificio del 
bloque 1, del edificio en Ibi, con fachada a la avenida 
XXV Años de Paz y calle El Salvador, sin numeras, 
en la sexta planta de altos o septima desde tierra. Es 
de tipo A. Con una superficie construida de 150 
metros cuadrados y útil de 125 metros 35 decímetros 
cuadrados, distribuidos en comedor-estar, cocina, 
despensa, lavadero, cinco dormitorios, «hall», baño, 
aseo, pasillo, galeria y terraza. Linda: Entrando, 
derecha, con fachada a XXV Años de Paz; izquierda, 
pared recayente a zona comunitaria; fondo, vivienda 
derecha de la otra caja de escalera de este bloque, y 
por su frente, descansillo de escalera, caja de ésta, 
patio central común de luces y vivienda derecha de su 
bloque y escalera. Cuota de participación: En el 
bloque de que forma pane 3,188 por 100, Y en el total 
del edificio de 1,696. Y en la casa en que se integra, 
a efectos de gastos propios de ella, una dozava parte, 
Registro: Pendiente el título anterior, estándolo la 
matriz de que procede al tomo 727, libro 162, folio 3, 
finca numero 11.803, inscripción P del Registro de 
la Propiedad de Jijona. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día 15 de octubre de 1991, a las 
doce de sus horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero,-EI tipo de subasta es el de 9.125.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente el 20 
por 100 del tipo de subasta, en la forma que la Ley 
determina, sin cuyo requisito no serán admitidqs. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuartc.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acep.ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto,-Que las posturas podrán hacerse en cali~ 
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse por escrito en la forma y 
cumpliendo los requisitos exigidos por la regla 14,a 
párrafo 3.° del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Séptimo.-Asimismo y. en prevención de que no 
hubieren postores -en la primera de las subastas, se 
señalan los días 8 de noviembre y 2 de diciembre de 
1991, a la misma hora y lugar para la celebración de 
la segunda y, en su caso, tercera subasta, sirviendo de 
tipo para la segunda el 75 por 100 del valor inicial y 
sin sujeción a tipo para la tercera, debiendo consignar 
en estas subastas los licitadores el 20 por 100 del tipo 
que sirve para la segunda subasta. 

Dado en Alcoy a 19 de junio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Ana María Mestre Soro,-La Secretaria 
judicial.-5.198-C. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los . 
de Alicante)' su panido, por el presente 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 494/89-17. instado por 
«Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», contra 
Francisco Pavón Cámara y Houria Oebbahi Bekou
che. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta y por término de 
veinle días, los bienes embargados que al final se 
dirán jumo con su tasación. 
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El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este' 
Juzgado. señalándose para la primera subasta el día 
16 de octubre de 1991, a las once treinta horas, por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 15 de 
noviembre de 1991. a las once treinta horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adjudica. ; 
ción en legal forma. el día 16 de diciembre de 1991. 
a las once treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo paTa la primera subasta la 
cantidad tasada y que despues se dirá. no admitién
dose posturas en primera y segunda subasta que no 
cubran las dos tercerdS partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimienio destinado al 
efecto. una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte· en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será laual o superior 
al. 20 por 100 del tipo.de licitación dda segunda. 

Tercera.-Las subastás se celebrarán en forma de 
pujas a la llana,. si bien, además, hasta el de. séi\alado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá litítarse en, calidad de ceder el 
remate. un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre.. 
'cia. -

Quinta;-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como has
tante la titulación. 

Sexta-A instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores Que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los Que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso en Que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda tipo C, señalada con el número 55, 
situada en la planta alta del bloque V del edificio 
Entrenaranjos, sito en el término de Benidorm, par
tida de la cala. carretera nacional 332. kilómetro 117, 
hectómetro 6. Ocupa una superfice construida de 
110,31 metros cuadrados y útil de 82.75 metros 
cuadrados. Se distribuye en vestlbulo, pasillo, come
dor-estar con dos terrazas, cocina con galena, cuarto 
de bailo, cuarto de aseo y tres dormitorios. Linda: 
Frente, rellano e!lC8lera y vuelo de la acera del 
edificio; -derecha, entrando. con dicho vuelo de la 
acera del edilicio y vivienda señalada con el numero 
56 de los mismos planta y bloque, e izquierda y 
fondo, vuelo de la acera del edificio. Cuota: 0,305 por 
100. Inscripción: tomo 625, libro 234, folio 45, finca 
numero 22.794 del Registro de la Propiedad de 
Benidorm. número J. Valorada en 7.000.465 pesetas. 

Dado en Alicante a 3 de junio de 1991.-EI Magis
lrado-Juez. José Luis Garcia Femandez.-EI Secreta
rio.-5.219_C. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante, este Juzgado número 4 y con el número 101 
de 1991, se sigue procedimiento judicial sumario del 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
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Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), 
representada por el Procurador don Salvador Martín 
Alcalde, contra los bienes especialmente hipotecados 
por los cónyuges don José Luis Bautista Ruiz y dona 
Antonia Murillo López. que responden de un pre
sama hipoteeario del Que se adeuda 2.493.840 pesetas, 
de principal. más intereses pactados y costas, en cuyo 
procedimiento. por diligencia de esta fecha. se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y, en su 
caso. por segunda y tercera vez. y término de veinte 
días, las fincas especialmente hipotecadas. Que luego 
se dirán, y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
numero 14, 3.°, el día 16 de septiembre de 1991, a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar en el 
mismo sitio, el día 11 de octubre de 1991. a las once 
horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el día 7 de 
noviembre de 1991, a las once horas, bajo las siauien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en Que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas ha~ sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la se¡unda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
seaunda; y por lo que respecta a_ la tm:era, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, 
se aprobará el rerhatc. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la se¡unda subasta, podrá el actor ~ue no hubiese 
sido rematante- el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el ténnino 
de nueve días, haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido y se procederá a' nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio basta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
plie¡o cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la, consi¡nación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. ' 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la eertificación del Registro a que se 
refiere la Regla 4.- están de manifiesto en la Secreta
ría; y se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o ¡ravámenes 
anteriores y los preferentes' -si los hubiere- al credito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a- su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda en planta tercera, puerta S, de 
tipo X, a la Que se accede por el denominado Portal 
Tre1. Que es el elemento individual número 31. 
Forma parte de un edificio en la caUe Hermanos 
Espinosa Alfonso, en Santa María del AguiJa, campo 
y término de El Ejido (Almena). Inscrita al tomo 
1.l86, libro 463, folio 80, finca 30.682-N. 

Esta finca ha sido tasada, a efectos de subasta, en la 
cantidad de 6.120.000 pesetas. 

Almeria, 11 de junio de 1991.-EI Secretario jud~. 
cial.-6.083-A. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Miguel Alvaro Artola Femándcz. Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 11 
de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.340Jl990-1.3 , se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de taja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre-
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sentada por el Procurador don Francisco Javier Man
jarin Albert. COntra la finca especialmente hipotecada 
por don José Cabanas Amor, y por providencia de 
esta fecha he acordado la celebración de primera y 
pública subasta para el próximo dia 18 de octubre de 
1991. a las diez horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en ,vía Layetana, 10, 4. J planta. anun
ciándose con veinte días de antelacion y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta ~erá el de 
6.800.000 pesetas. precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. ' 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma Que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regig.. 
tro a. que se refiere la regla 4.- estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las .cargas o 
gravámenes .anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción er precio de ·remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 

. lugar, el dia 18 d-e noviembre de 1991, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera el dia 18 de diciem
bre de 1991, a las diez horas y sin sujeción a tipo,' 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio del presente, y para en su caso, se notifica al 
deudor don José Cabanas Amor la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 10. Piso primero, puerta cuarta, de 
la casa situada en Hospitalet de Llobregat, con frente 
a la avenida Ferrocarril, 98, hoy avinguda de Carrilet, 
224 (a 16,55 metros de distancia de la calle número 2; 
se compone de recibidor, pasos, comedor.estar, 
cocina, tres dormitorios, cuano de aseo y galeria
lavadero. Mide una superficie útil de 65 metros 
cuadrados, teniendo además 4,25 metros cuadrados 
de terrazas cubiertas. y linda: Por el frente, con la 
proyección vertical de la citada avenida; por la 
dereeha, entrando, con la vivienda puerta tercera de 
la misma planta, escalera y patio; por el fondo, de 
dichas escaleras y vivienda puena primera de la 
misma planta; por la izquierda, casa número 100 de 
dicha avenida, hoy número 226; por debajo, el piso 
cntfC5uelo, puerta 4.a, y por encima, piso segundo, 
puerta cuarta. Cuota del 2,34 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Hospitalet de L1obregat, al tomo 1.194, libro 450, 
folio 21, finca 34.162, inscripción tercera. Actual
mente al tomo 1.323, libro 127, seeción quinta, folio 
64, finca 34.162-N, inscripción quinta de hipoteca. 

Dado en Barcelona a 12 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz, Miguel Alvaro Artola Femán
dez.-EI Sa~retario.-5.922·A. 

* Dona Maria Luisa Pérez Borrat, Magistrada-Juez de 
Juzgado de Primera Instancia numero 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecu-
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tivo n~rnero 112(1989 (sección A), promovidos por 
«Ersa de Leasing, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Francisco Lucas Rubio Ortega, 
contra «Fustería Mecánica MiQuel Pral, Sociedad 
Anónima)); don Miguel Pral i Guitart y doña Inés de 
10's Mozos García en los que en virtud de lo acordado 
en resolución de esta misma fecha, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta por término de 
vcir,te dias, de los bienes que al final se expresan y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

En primera subasta, el dia 3 de octubre, a las doce 
hora~ por el precio que se dirá. 

En segunda subasta, el día 5 de noviembre, ajas 
doce horas, por el 75 por 100 del precio de su 
valoración, para el caso de ser declarada desierta la 
subasta anlerior, 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 3 de diciembre, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuicimiento Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para Que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y que no tcndrim 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamaciión por insufi
ciencia o defecto de los titulos. 

Que en la primera y segunda su~sta no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General del Depósitos una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la priplera o de'la segunda 
subasta y, en caso de celebrarse la tercera, el depósito 
será el correspondiente a la segunda subasta, y salvo 
el derecho de la parte actora, en todos los casos. de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse tambien por 
escrito, desde la pUblicadon del presente hasta la 
celebración de la suhata de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa de Juzgado, junto 
Con dicho pliego, el importe de la expresada consigna
ción prcvia, y que las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor, postor, 
que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y. en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, las 
consignaciones de los demás postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. ' 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión que deberá ejerci
tarse con asistencia y aceptación del cesionario, pre
via o simultáneamente al pago del resto del precio de 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa número 225, antes 211, de la avenida Virgen 
de MontseTTat, de esta ciudad, situada en la planta 
baja o primera planta, tienda primera. Está destinada 
a tienda o local de negocio. Mide una SUperfiC1C útil 
de 21,70 metros cuadrados}' se compone de una !>Ola 
nave con un cuarto de aseo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Barcdona, al lomo 2.242 
del archivo, libro 74 de la sección primera-E. folio 85, 
finca número 10.889, continuadora de la número 
29.900. . 

Casa numero 225, antes 211, de la avenida Virgen 
de Montscrrat, de esta ciudad. Sltuada.en planta baja 
o primera planta, tienda segunda. Esta destinada a 
tienda o local comercial. Mide una superficie útil de 
27 metros cuadrados y se compone de una nave. de 
cuano de aseo y de trastienda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Barcelona, al tomo 
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2,242 del archivo, libro 74 de la sección Primera-B, 
folio 88, finca n"4mero 10:890, continuadora de la 
número 29.902. 

Casa número 225, anw. 211, de la avenida Virgen 
de Montserrat, de esta ciudad. Situada en h sep1iDda 
planta o primer piso alto, segunda puerta, Está 
destinada a vivienda. Mide una superficie útil de 
58,46 metros cuadrados y se compone de vestíbulo, 
cocina, baño. tres donnhorios, comedor y un pasillo. 
Tiene solana orientada a! norte, recayente en vuelo de 
la cubierta de la planta baja. Tiene Saleria con 
lavadero orientada al sur, recayentc en patio para 
luces. Inscrita en el -Registro de la Propiedad de 
Barcelona número 2, al tomo 2,200 del archivo, libro 
63 de la sección primera-B, folio 200. fiDca número 
8.249, continuadora de la número 29.910. 

El tipo de la primera subasta de los bienes descritos 
asciende a la suma de 3.689.000 pesetas. para la 
primera finca; 4.590.000 pesetas, para la segunda 
finca, y 10.873.560 pesetas, para la terrera. 

Barcelona, 18 de junio de 1991.-La Magistrada~ 
Juez, María Luisa Pérez Borrat.-La Secretaria, María 
del Carmen Burdiel AI"aro.-3.49~16. 

* 
Don Juan Francisco Gamica Martín, ·Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia numero 20 de Barce
lona, -

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
719/89/3.a, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 6,857.494 pesetas de principal, más 2.225.000 
pesetas para intereses y costas, a instancia de «Banco 
Central, Sociedad Anónima», representado por el 
Procuradór Jara, contra Manuel Andreu Torres y Ana 
Puente Zapata (solidariamente), en los que en via de 
apremio y resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por primera vez, 
en término de veinte días y tipo que después se dice. 
los bienes muebles embargados al deudor, Que a 
continuación ~ relacionan, convocándose' para su 
c.lsv, en segunda subasta, por igual término y redl&':

ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta, y, 
de resultar desierta, a tercera subasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la Audiencia del próx.i.mo día 25 de septiembre 
de 1991, a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado,' sito en VIa Layetana,. 
número 10; para, en su caso, la segunda, el próximo 
día 25 de octubre, a las once horas, también en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado y, si fuere preciso, para 
la tercera subasta el próximo día 25 de noviembre, a 
las once horas, en el mismo lugar. 

~s subastas se celebrarán con a~lo a las' condi
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo, 

En cuanto a la tercera, de existir postor Que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá -la 
aprobación del remate de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 1.506 al UOS de la LEC. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cedcrlo a tercero que dcberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tef(era.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta debcrán consignar pre"iamente en la 
Me!!a del .Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo, 
requisito no podrán ser admitidos, significándose que 
podrán presentarse por escrito en pliego cerrado. 
poslUra~ junto con la consignación antes dicha, en la 
Mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaCIOnes de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras p<lrtes del tipo para el caso de 
quc resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los bIenes objeto de la subasta s~ hallan 
depositados en el domicilio de don Manuel Andreu 
Torres y doña Ana Puente Zapata. donde podrán ser 
examinados por los señores licitadores. 

)lO!' mimo !!i9 

Los bienes que salen a subasta son los qJ.!e a 
continuación se relacionan, por el precio de tasaciQ~ 
que igualmente se dirá: . 

Primer lote: 

Finca registral número 4.963-N. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cerdanyola del Vallés, al 
tomo 1.023, libro 508, folio 169. 

Descripción registra!. Urbana. Porción de terreno 
sita en esta villa, cabida 394 metros 13 decímetros 
cuadrados, iguales a 10,431 palmos 78 céntimos de 
palmo cuadrados, emplazada en el lugar denominado 
Turó de Guiera, dentro de la cual se halla edificado 
un chalé, con frente a la calle Obispo Marimón, 
número 1, compuesto de porche cubieno. entrada, 
comedor, cocina. paso distribuidor, cuatro dormito
rios, aseo y ({\\'atem. hallándose cubierto de tejado, 
siendo la superficie edificada de l13 metros 5. decíme
tros cuadrados. 

El tipo de la primera subasta de la finca descrita, 
asciende a suma de 6.247.000 pesetas, de total valor 
residual estimado. después de deducir el valor de las 
cargas preferentes. 

Segundo lote: 

Finca registral número 2.22S-N. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cerdanyola del Vallés, al 
tomo 1,023, libro 508. folio 172. 

Descripción registra\: Urbana. Terreno sito en el 
término municipal de esta villa, paraje denominado 
Turó de Guiern, comprensivo de los solares números 
7 y 8 del plano de urbanización de la finca de que 
procede. Ocupa una superficie en junto de 751 metros 
60 decimetros cuadrados, equivalente a 19,892 pal
mos y 34 centimetros de. palmo cuadrados. 

Figura inscrita a favor de doña Ana Puente Zapata, 
por título de compra, según escritura de 14 de 
noviembre de 1980. . 

El tipo de la primerá subasta de la finca descrita,. 
asciende a la suma de 2.275,200 pesetas, de total valor 
residual estimado, despues d~ deducir el valor de las 
~rgas preferenw., 

Dado en Barrelona a 19 de junio de 1991.-El 
Secre.tario, Juan Francisco Gamica Martín.-3.492-16. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Barcelona, , 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 248/1987, a instancia del «Banco 
Central. Sociedad Anónima», contra doña Consuelo 
Casacubcrta Saumell, doña Amparo Capell Poi y don 
Francisco Casacubcna Frfgole, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados a los demandados. que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
985.729 pesetas el primer lote y 7.235.729 pesetas el 
segundo lote; cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Al).diencia de ese Juzgado, sito en vía Layetana, 10,5.°, 
en l. forma siguiente: 

En primera subasta. el día 20 de septiembre pró
ximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 2! de octubre próximo y hora de las doce, 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
dc las anteriores, el día 22 de noviembre próximo y 
hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se adviene: Que no se admitirá postura en primera 
ni en sC'gunda suba~ta5 que no cubran las dos terceras 
partcs de los tipos de licitaciión; que para tomar parle 
deberán consignar pre\·iamente 1m licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las Subastas 
se celebrarán L'1l filrma de pujas a la llana, si bien, 
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además, hasta el dia sei'lalado para el remate podrian 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podra liótarsc en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que. a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
Jos que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas; que los. titulas. de propiedad. suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo. esurán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las prelerentes. 
si las hubiere, al credito del actor continuarán subsis-
lentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que la notificación a 10$ 

demandados a los fines previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Rustica. Pieza de tierra, de cabida aproximada 
3 besanas, equivalentes a 65 áreas 62 'centiáreas 29 
céntimos, sita en el paraje llamado «Vilartagas., del 
termino de Sant FeHu de Gixols.. dentro de cuyo 
terreno hay una casa de planta baja._ Lindante en 
junto: Por oriente, con herederos de don Jerónimo 
Reselló mediante camino; por mediodía, con dicho 
camino; por poniente y norte, con don Jaime Vilanu
bí o sus herederos o sucesores, con todoS mediante 
pared que cerca la totalidad de la finca que describe. 

. ,Finca registral número 2.910. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sant Feliu de Guixols al tomo 998, 
libro 105, folio 182. Figura inscrita a favor de doña 
Consuelo Casacuberta Saumell por compra de una 
mitad indivisa, según escriturn de 28 de febrero de 
1949, y por título de sobrevivencia la otra mitad 
indivisa. que fue de su difunto esposo, según escritura 
de 17 de febrero de 1979. 

2. Urbana. Numero 7 del bloque 111, en la urbani
zación «CaleUa Park», vecindario de CaleJla, término 
de Palafrugell. Es un apartamento en planta b;ija. 
puerta primera, del cuerpo de edificio, escalera B, 
situado al oeste del bloque. Consta el apartamento de 
recibidor. saI6n-estar. comedor. dos donnitorios, 
cocina. cuarto de baño y terraza, con una superficie 
construida todo ello de 70 metros cuadrados. Tiene 
chimenea hogar y calefacción eléctrica individual por 
calor negro. Pertenece a este apartamento para su uso 
exclusivo un trozo de jardín de unos 40 metros 
cuadrados de superficie, situadel' al fondo del aparta
mento. Este y el jardín lindan: Norte, frente del 
cuerpo del edificio, con terreno de 2 metros de 
anchura que por este lado tiene el bloque;. oeste, 
derecha. entrando al cuerpo del edificio, vestíbulo de 
acceso al mismo por el que tiene su entrada en 
apartamento, hueco de escalera y apartamento puerta 
segunda de la misma planta y su jardin, estando 
scparados los jardines de ambos apartamentos por 
una linea perpendicular al centro del lindero sur del 
cuerpo B del edificio; este, izquierda. con el otro 
cuerpo de edificio,., el de escalera A del bloque y el 
Jardín de la enl1dad bajos, segunda, de este cuerpo A 
del edificio. siendo la línea de separación de ambos 
jardines la proyección horizontal de la separación de 
los do'> cuerpos de edificio del bloque; sur, fondo, 
finca del Doctor Figueras o sus causahabientes. 
Cuota: 8,34 por 100. Finca registral número 10.035, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Palafrugell 
al tomo 2.645, libro 348, folio 139. Figura inscrita a 
favor de los consortes don Francisco Casacuberta 
Fogole y doña Amparo Capell Poli por mitad indi
visa, por compra, según escritura de 5 de febrero 
de 1985. 

Dado en Barcelona a 19 de junio dr 1991.-El 
JUez.-EI Secretario.-3.489-16. 

Martes 16 julio 1991 

BrLBAO 

Edicto 

Dona Adela Bardón Martínez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
136/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
imtancia de {{Corporación Hipotecaria Bancobao. 
Sociedad Anónima». Sociedad de crédito hipotecario. 
representada por la Procuradora señora Lujan 
Velasco. contra don Angel María Matías Garda y 
doña '\sunción Martos Mesa, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, sei\alandose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala Audieacia de este Juzgado el día 
4 de noviembre, a las diez treinta horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima.., número 4.749. una cantidad igual por 
Jo menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el numero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceprondose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subutas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrárf hacerse posturas por 
escrito cm pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha- hecho· referencia anteriormente . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.1 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación egstente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preférentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematanle los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preci9 del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 9' de diciembre. a tas diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señala40. para la 
primera subasta, siendo de aplicación las' demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el día 13 de enero de 1992. 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Piso vivienda interior subiendo del piso o planta 

alta quinta de la casa número S de la calle particular 
de Ajuria, hoy Alberto Palacio. Ocupa una superficie 
útil aproximada de SS metros cuadrados Participa en 
los elementos comunes con una cuota de 4,40 
por 100. Ocupa la casa - un solar de 227 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Tomo 334, libro 5 I de Portugalete, 
folio J 12. finca 2.658. Este piso sale a subasta por el 
tipo establecido en la escritura de hipoteca y aseen

.dente a 5.100.000 pesetas. 
Dado en Bilbao a i 3 de junio de 199 l.-La Magis

. trada·Juez, Adela Bardón _Manínez._EI Secreta
rio.-SJOI-C 
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CALAHORRA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Fauro Grada, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado nümero :: de: Calahorra. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
151/1991 se sigue expediente para la declaración de 
ausencia legal de dona Maria Teresa Martínez Mar
qués, natural y vecina de Aldcanueva de: Ebro (La 
Rioja), nacida el día 29 de diciembre de 1972. quien 
se ausentó de su ultimo domicilio en Aldeanueva de 
Ebro, calle Vergara Pastor, 4, encontrándose en para
dero desconocido desde enero de 1990. Lo que se hace 
publico para que los que puedan dar noticias de la 
desaparecida puedan comparecer en el Juzgado y ser 
oidos. 

Dado en Calahorra a 17 de mayo de 1991-.-La Juez, 
Ana Isabel Fauro Gracia.-4.741-C. 

y 2.a 16-7-1991 

CORDOBA 

Edictos 

Don Julio Márquez de Prado y Pérez, Magistrado
Juez de Primera Instanc.ia numero i de Córdoba, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. seguidos en este Juzgado bajo el número 163 de 
1991, a instancia de «Banco del Comercio, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Madrid, paseo de la 
Castellana, numero 108, con código de identificadón 
fiscat numero A-28-OOO54S, contra José Angel Marín 
López y Pilar Rubio Lozano, mayores de edad, con 
domicilio en avenida Obispo Pérez Muño~ número 
43. de Córdoba, he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, la finca que al final se reseña 
sucintamente, señalándose para su celebración las 
doce horas del día 10 de septiembre, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y para el caso de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta el día 10 
de octubre y hora de las doce para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera y, en su caso, el día 
11 de noviembre y hora doce, para la celebración de 
tercera subasta, sj~ sujeción a tipo, ambas a la misma 
hora que la primera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada una de las fincas, no 
admitiéndose postura alguna infcrior al mismo 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo correspondiente y en la tercera, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos de! tipo 
fijado para la segunda. sin cuyo requisio no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositandO en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel el importe de la consignación referida o 
acompañando resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que las posturas podrán hace~e a calidad 
de ceder el remate a un tercero y el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado, con asisten
cia del cesionario, que debeni aceptarla y, todo ello, 
previa o simultáneamente al pago del resto del predo 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del citado 
artículo están de manifiesto en la Secretaria. enten
diendo!iC que todo licitador acepla como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tantó! los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca subastada 

Piso 1.0, tipo 5, de la casa de la avenida del Obispo 
Pérez 'Muñol, ~oy avenida de las Ollerías, en esta 
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capi¡¡;.l, ('(Jn 2CCCSO por el portal, marcado con el 
númem 43. Ocupa una superficie construida de 107 
metros 18 decimetro5 cuadrados. Consta de «haH)~, 
cocina con pil,,-Iayadero. cstar-<:omedor, pasillo, tres 
dormitorios, (uano de baño, cuarto de aseo y terraza 
exterior, correspondiéndole para su uso y utilización 
exclusiva la parte proporcional ya delimitada de los 
dos patio!> de luces con él colindantes y un cuarto 
trastero en 1;] azotea. bscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 (le Córdoba, al tomo 277, libro 
168, número 30 de la sección primera, finca registral 
número 2.203. 

El tipo de la primera subasta será de 12.100.000 
pesetas. 

Dado en Córdoba a 10 de junio de 199L-El 
Magistrado-Juez. Julio Marquez de Prado y Pérez.-EI 
Secrctario.-3.581·3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de los de Córdoba, 

Hago saber: Que en la separación causal número 
498/1991, instado por don Cándido Sabaniego 
Serrano, contra dona Isabel Durán Portero he acor· 
dado, por resolución de esta fecha, emplazar a dona 
Isabel Durán Portero, cuyo domicilio actual se desco
noce, para que en el término de veinte días compa· 
rezca en legal forma mediante Abogado y Procurador. 
La!> copias de la demanda se encuentran a su 
disposición en Secretaría. De no efectuarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Signifi
cándose que la parte actora tiene solicitado el benefi
cio de justicia gratuita. 

Dado en Córdoba a 17 de junio de 1991:-EI 
SecretariO.-9.565-E. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
273/1991, de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de C(Banco del Comercio, Sociedad Anó
nima». representado- por el Procurador don José 
Espinosa Lara. contra Vicente Manuel PIa Cano, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a püblica subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Piso vivienda interior, en planta segunda, de la casa 
número 18, en la calle Alonso el Sabio, de esta capital. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de la Constitución, sin 
número, de esta capital, el próximo dia 12 de septiem
bre dt'l corrle'nte año, a las doce horas;.para la segunda 
subasta. con rebaja del 25 por)OO del tipo de la 
primera, se señala el día 14 de octubre, a las doce 
horas, y, en su caso, para la tercera subasta y sin 
sujeción a tipo se señala el día 14 de noviembre, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones. fijadas en 
la Ley Hipotecaria: 

Primera.-EI tipo del remate es de 9.65L400 pesetas. 
no admitie-ndost' posturas que no cubran dicha suma. 

Se"gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consil!nar 'Ios licitadores previamente en el estableci· 
miento destinado a tal efecto, una cantidad.-igual. por 
lo m('M5I, a110 por 100 del tipo dei remate. 

TeTccra.-I\)drá hacerse el remate" a calidad de ceder 
a un ten-ero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por ncrito en 
pliego cerrado, acompañando el reguardo de haber 
he"cho en el establecimiento destinado al efecto la 
consignaciún a que se refiere el párrafo 2 del presente
edicto. 

Lo~ auto~ y la eenificaeión registral están de mani
fiesto en Sl:'cretaría, y 105 licitadores deberán aceptar 
como bastantc la titulación, sin que puedan exigIr 
Olro~ titulos. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los preleren· 
tes, si los huhicre, al crédito del actor, continuarán 
subSistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda suhrogado en la respon
!.8bilidad de las mismas., sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguí~nte: 

1. Piso vivienda interior. en planta segunda, de la 
casa número 18, en la calfe Alonso el Sabio, de esta 
capÍlal Consta de porche de entrada, cubierto, come· 
dor-estar, tres dormitorios, cocina. cuarto de asco y 
terraza con pila lavadero. Tiene una superficie cons.
truida de 73 metros 25 decímetros cuadrados, Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2, de esta 
capital, en el tomo y libro 770, del Ayuntamiento de 
Córdoba; folio 216, finca 26.142, inscripción octava. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Córdoba a 8 de julio' de 1991.-EI Magistrado
JUC'l.-EI Secretario.-3.582-3. 

FONSAGRADA 

Edicto 

Don Juan Carlos Montes Somoza, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Fonsagrada 
(Lugo), en cumplimiento del articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. anuncia la tramitación de 
expediente número 24/1991, sobre declaración de 
fallecimiento legal de doña María Dolore!' Alvarez 
López, hija de Pedro y de Rita, nacida el día 1 de 
agos10 de 1880. en el lugar de Grandela. del término 
municipal de Navia de Suama. que hacia el año 1915 
emigró a la República de Argentina)" desde 1920 se 
carece de noticias, desconociéndose su paradero. 

Dado en Fonsagrada a 3 de julio de 1991.-EI Juez, 
Juan Carlos Montes Somoza.-El Secretario, F. Javier 
Gómez Castellano.-9.567-E. _ l.a 16-7-1991 

GUON 
Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gijón, en 
juicio de fa1tas número 64/1991, sobre estafa, a medio 
de la presente se cita a1 denunciado Juan Antonio 
Diez Gómez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca a la celebración del correspondiente jui· 
cio de faltas, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 28 de febrero de 1992 y hora de las 
diez cuarenta; previniéndole deberá comparecer 
acompañado de todos los medios de prueba de que 
intente valerse y que. en caso de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que en derecho hubiese lugar. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín. 
Oficial del Estado~ y sirva.de citación en fonna al 
denunciado expresado y en ignorado paradero, expido 
la presente en Gijón a 29 de junio de 1991.-El 
Secretario.-9.471~E. 

JAEN 

Edicto 

Don José Manuel García Sánchez, Magistrado-Jucz 
de Primera Instancia número 5 de Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 16/1991, promovido por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. 
repre$entada por la Procuradora señora Vílchez Cruz, 
contra Antonio Valder.ts Salinas y otro. en los que por 
resolución de esta fecha se- ha acordado por primera 
vez la venta en públic2 subasta del inmueble que al 
final se descnbe, señalándose para el aClo del remate 
el próximo día 30 de septiembre. a las once horas_ en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
bubiere postor en la primera subasta, se anun-:ia la 
.elebración de una segunda, con rebaja del 25 por 
100. para lo que se senala el día 24 de octubre, a las 
once horas, en el sitio y término indicado. 
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De igual forma !'e anuncia la celebración de una 
tercera subasta p.tra el supuesto de que no hubiere 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo. y que 
tendrá lugar el día 16 de noviembre, a las once horas, 
previniéndose a los Ikil'ldores que concurran a cua
lesquiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-Sen'irá de lipo el precio en que han sido 
tasados los bienes: 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz· 
gado el 20 por 100 del tipo expresado. no admitién
dose posturas infenores a expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Ter('("ro.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Propie
dad, encontrándose de manifiesto en la Secretaria, 
donde podrán ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, previnicndose a los licita .. 
dOteS que deberán conformarse con ellos y que no 

,tendrán derecho a exigir ninguno otro. 

Bienes subastados 

Casa marcada con el número 5. de la calle La 
Guardia, de Torredelcampo, valorada en 3.525.000 
pesetas. 

Local comercial, sito en la planta baja del edificio 
número 9, de la calle Pintor Zabaleta. de Torredel
campo, valorada en 3.960.000 pesetas. 

Viviend.::! situada en la planta primf'ra dt'! edificio 
en la villa de Torredelcampo, calle Pintor Zabaleta, 
nümero 9, valorada en 3.035.000 pesetas, 

Vivienda situada en planta segunda del edificio 
número 9. de calle Pintor Zabaleta, de Torredel
campo, valorada en 3.035.000 pesetas. 

Casa de renta limitada. con el número 21 de la caHe 
Hermanos Arroyo Sevilla, de T orredelcampo, valo
rada en 1.965.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 28 de junio de 1991.-El Magi5-
trado-Juez, José Manuel García Sánchez.-EI SecreÍB
rio.-5.22(l.C. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Instrucción número 4 de 
La Coruña, 

Hace público: Que en este Juzgado y bajo el 
nÚmero 147/1985, se siguen autos de juicio de cogni
ción a instancia de don Pedro Pereira Casas contra 
doña Maria Fraga Facal, en los cuales autos y en 
ejecución de sentencia. se acordó sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, el 
bien que más adelante se expresa, señalándose para 
que tenga lugar el acto el día 12 de ~ptiembre 
próximo, hora de las doce, en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado, sito en avenida de Alfonso Molina, sin 
número, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el valor de tasación 
del bien objeto de la misma. que es el.de 6.000.000 de 
pesetas no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Para tomar parte en el acto deberán los licitadores 
consignar previamente en la Entidad bancaria desti
nada al efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100. del tipo de la subasta, sin cuyo requis¡'¡o no 
serán admitidos. 

Hasta el día. de celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado )' 
acompañando resguardo de haber efectuado la nece
saria consignación. 

Las posturas podrán hacerS(' en calidad de ceder el 
remate a tercero. 

No obran aportados en aUlOS lo~ títulos de propie· 
dad drl bien objeto de subasta, 

En prevención de que no concurrieren postores a la 
primera subasta y 510 perjuicio de los derechos del 
ejecutante. se senala segunda subasta, paro la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, para el día 
8 de octubre próximo. en el mismo lugar y hora. Y 
para el supuesto de que lampoco concurrieran licita-
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dores a esta segunda, se señala tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, el día 5 de noviembre próximo, en el 
mismo lugar y hora indicados. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa del piso sexto izquierda. de la casa 
número 44 de la avenida del Ejército de esta ciudad. 
Inscrita al libro 394, folio 18, tinca número 30.781 del 
Registro de la Propiedad número 2. 

Dado en La Coruña a 19 de junio de 1991.-EI 
Secretario, Federico Seoane Rosa.-3.584-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria. . 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos número 565/1990 e, de «Materiales Eléctricos 
Canarias. Sociedad Anónimo (MELCAN) y, por 
auto de esta fecha.. se -ha decrétado el estado de 
suspensión de pagos e insolvencia, provisional de 
«Materiales Eléctricos Canarias, Sociedad Anónimo 
(MELCAN), convocándose a los acreedores a la Junta 
general; que tendrá lugar en la Sala de Audien.cia de 
este Juzgado el próximo día I L de noviembre y hora 
de las diez, previniéndose a los mismos que podrán 
concurrir personalmente o por medio de su represen· 
tante con poder suficiente y, se hace extensivo el 
presente a los acreedores que no sean hallados en sus 
domic¡lios cuando sean citados en la fonoa,prevenida 
en el artículo 10 de; la vigente Ley de Suspensión de 
Pagos. • 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 6 de' junio 
de 1991.-La Magistrada·Juez, Alicia Cano Muri. 
1I0.-E] Settetario.-I.609·D. 

LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodríguez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de León y 
su partido, 

Hago saber:, Que en los autos de juicio mayor 
cuantía seguidos en este Juzgado con el numero 
740/1981, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, 
representado por el Procurador señor Muñiz Alique, 
contra don Doroteo Nicolás Gonulez y don Juan 
Santiago Nicolás Martínez, -se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera y, en su caso, por 
segunda, con la rebaja del 25 por 100, Y tercera vez, 
sin sujeción a tipo, de los bienes embargados que a 
continuación se reseñan en fonoa concisa, señalán· 
dose para el acto del remate, respectivamente, los días 
4 de octubre, 4 de noviembre y 4 de diciembre de 
1991, a las. doce horas, en este Juzgado, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del valor 
efectivo del tipo d.e subasta. haciéndose constar que 
no ha sido suplida la falta de títulos y que las cargas 
y gravámenes, si los hubiere, quedarán subsistentes, 
estando la certificación de cargas y autos de mani· 
fiesta en Secretaría. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca urbana. Número 48. Piso vivienda, 3.°, 
centro, escalera B, sito en tercera planta del edificio en 
león, a la avenida José Aguado, con vuelta a Feman· 
dez Ladreda y Maestro Nicolás, con una superficie 
construida de 109.22 metros cuadrados y útiles de 
86,54 metros cuadrados. 

Teniendo en cuenta su situación, tipo de construc
ción y estado actua1 del inmueble, el Técnico que 
suscribe estima que su valor total es de 12.000.000 de 
pesetas. 

2. Una cincuentaicincoava parte indivisa del local 
del garaje, que se concreta en la plaza número 16, 
sito en la planta sótano del edificio en león, avenida de 
José Aguado, con vuelta a Femández Ladreda y 
Maestro Nicolás. 

El Técnico que suscribe, estima que el valor total de 
Iá citada plaza de gatáje es de 1.500.000 pesetas. 
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3. Una participación indivisa del 3,04 por 100 
plaza de garaje, número SS, tipo B, de la finca urbana 
número 1, local comercial de la planta sótano del 
edificio, sito en León, en la calle Maestros Cantores, 
con vuelta a la avenida de Madrid y calle Murillo. 
Tiene acceso propio e independiente para vehículos por 
la calle Murillo y a través de la escalera del portal a 
dicha calle y ascensor de dicho portal. Tiene una cuota 
de panicipación de 4,10 por 100. 

El Técnico que suscribe estima que el valor total de 
la citada plaza de garaje es de 1.500.000 pesetas. 

Dado en León a 12 de abril de 1991.-EI Magistrado-
Juez, Ricardo Rodríguez López.-EI Secreta· 
rio.-5.299-C. " 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgada se siguen autos de 
procedimiento judicial ,sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 bajo el numero I.S42/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador dOn 
Santos de Garandillas Carmona, contra Manuel 
Vicente' Arcos y otros, en los. cuales se, ha acordado 
sacar a publiea subasta, por término de quince días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se- ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 de 
septiembre de 1991, a las diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.549.600 pesetas., . 

SClunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senalado pal11la segunda subasta el 
próximo -día 1"7 de octubre de 1991, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la' segunda, se ha 
señalado para la tercer" subasta el próximo día 28 de 
noviembre de 1991, a las doce horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujetión 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Viu:aya. a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia.numero 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado numero 41.000, de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados Instrucción y 
Penal. número de expediente o procedimiento: 
2459000000 1542·89. En tal supuesto deberá acampa· 
ñarse el resguarda de ingreso correspondiente. 

Sexta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corresporr· 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del, Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda cxigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidád de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el predo del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, segun 
la condición prime1."3. de este edicto, la ~ubasta suspen· 
dida. . , 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará como 
garantía del cumplimiento de la obligación y, en su 
caso. como parte del precio de la venia. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
¡ambien podrán reservarse en depósito las cons1gna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A bis, sita en la tercera planta 
número I1 de los elementos comun~ individuales, 
con superficie construida de 110 melros 2 detímetros 
cuadrados y útil de 84 metros 70 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almena, al tomo 838. libro 243, folio "lOS, finca 
registral número 9.227, inscripción segunda. 

Madrid, 22 de marzo de 1990.-EI Magistrado.] uez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-3.499-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.026/1990, a instan· 
cia" de «Comercial 25, Sociedad Anónima», represen· 
lada por -el Procurador don Víctor Venturini Medina, 
contra José Alfonso Tobajas Morales y Jacinta Mora
les Pérez, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta por término de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o varias 
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simultá· 
neo de las tres primeras Que autoriza la regla 7.a del 

. articulo 131 de la Ley Hipotecaria, confonne a las 
siguientes fechas y tipos de Iicitación~ 

Primera subasta: Fecha 2 de octubre de 1991, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 4.900.000 pesetas, 
-la finca registral 20.493. y 2.450.000 pesetas, la 
registral número 20.496. sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de noviembre de 1991, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 3.675.000 
pesetas, la registral 20.493, y 1.837.500 pesetas la 
registral número 20.496, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 11 de diciembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
dcberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo. señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001026/1990. En tal supuesto deberá acom· 
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establetidas en el numeral 
antcrior. El escrito deberá contener necesariamente ia 
acepta('ión expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del. pf,Csente edido, sin cüyo 
requisito no será admitidá la posiUhi. 

I 
I 
¡ 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efecluar~e en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quima.-Los aUlOS y la cenificación del Registro de 
la Propit:dad a que se refiere la regla 4,3 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores-y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Septima.-C.aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de la<; tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto. la subasta suspen~ 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das pur los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se resen'ará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli~ 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebratJón de la subasta, 
también podran reservarse en depósito las consigna~ 
ciones dc los participantes Que asi lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros po~tores y siempre por el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

En Ejea de los Caballeros (Zaragoza), calle Doctor 
F1eming, numero 29: 

Lote primero: A) Numero 1, local comercial en la 
planta baja del edificio situado, en parte, ~o la 
primera planta dc viviendas, hallándose el resto 
únicamente cubierto: tiene dos accesos independien
tes del resto del edificio, uno de cada extremo de la 
fachada principal de la casa. Tiene una superficie 
construida de unos 460 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea de 
los Caballeros, al tomo 1.372, libro 230, folio 36, finca 
número 20.493, inscripción tercera. 

Lote segundo: B) Numero 4. vivienda situada en la 
segunda planta del edificio, tiene su acceso por la 
escalera que arranca del patio del mismo; tiene una 
superficie aproximada de 172 metros 12 decímetros 
cuadrado~ construidos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Ejea de 
los Caballeros, al tomo 1.372. libro 230, folio 41, finca 
número 20.496, inscripción tercera. 

Madrid, 8 de abril -de 1991.-EI Magistrado-Juez. 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-5.242-C, 

* 
Don Juan, Ucedil Ojeda. Magi!trado-Juez del Juzpdo 

de Primera In~stancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.395/1990, a instan
cia de ((Comercial 25, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Víctor Venturini Mellina, 
contra don Domingo Munuera García y doña Juana 
Bastida Llamas, en los cuales se ha acord;¡dC' sacar ti 

la "enta en pública subasta por término de veinte 
día~. lo~ bienes que al final del presente edicto se 
describiran, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la re
gia 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con· 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera suba~ta: Fecha, 2 de octubre de 1991, a las 
doce treinta horas; tipo de licitnción, 30.100.000 
pt!setas, Sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha, 6 de noviembre de 1991, a 
las doce treinta horas; tipo de licitación, 22.575.000 
pesetas, sin que sea admisóle r:lstura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de diciembre de 1991, a 
las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tIpO señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercerd, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. -Cuenta del 
Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento 
24590000001395/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postUIll.S por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligacionr'S consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisiti:l no scní. admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacer.le a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los-autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose Que todo licitador' acepta 
como bastante la titulación. 

Sellta.-Las cargas o gravámenes anteriores'Y las 
preferentes, si los hubiere, al CJidito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose qUf el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, pera el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primern de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las cOJlsignaciones efectua
das por las participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantla del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de ,la subasta, 
también podrán reservarse en d~sito las consigna
ciones de los participantes que asf lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preci~ de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el rematt; los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Un trozo de tierra, riego radicante en la Diputación 
de la Pulgara, rennino municipal de Lorca (Murcia), 
de cáblda I hectárea 40 áreas )8 centiáreas 58' 
decímetros cuadrados, equivalentes a cinco fanegas,_ 
25 celemines. narco de 4.000 "aras cuadradas la 
fanega.. Dentro de esta finca, existe un edificio, que 
ocupa una exter.:iién superlkial de 402 metros 59 
decímetros cuadrados. distriboJidos en los departa
mentos siguientes: Una casa para viVIenda Que mIde 
96 metros 84 decímetros cuadrados: una cocina para 
uso de la misma de 13 metros 69 decímetros cuadra
dos, existiendo sobre esta cocina unas habitaciones 
con igual superficie. Un cebadero para cerdos con 
parte de patio, que todo mide 49 metros 67 decíme
tros cuadrados; una cuadra. con 21 metros 9 decime
tros cuadrados; una nave de 105 metros cuadrados; 
otra nave de 48 metros 10 decímetros cuadrados; 
habitación que sirve de almacén de 1M metros 50 
decímetros cuadrados; otra habitación de 9 metros, y 
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un gallinero con unas conejeras encima y parte del 
patio, midiendo 40 metros cuadrados 70 decímetros. 
Como consecuencia de la agrupación ya realilflda. 
resulta una unidad de explotación agropecuana mte
grada por las edificaciones y construcciones existentes 
sobre la misma y por la superficie no edificada. Sobre 
la finca descrita y formando parle de la misma, existe 
lo siguiente: 

Dos silos de capacidad 300.000 kilogramos cada 
uno de ellos; tres silos interior del molino. dos de 
capacidad de 2:50.000 kilogramos y otro de 30.~0 
kilogramos; dos trituradores; dos ruedas de molino; 
una bascula puente de 30.000 kilogramos; una báscula 
dosificadora; una báscula de 1.000 kilogramos; una 
báscula de 500 kilogramos; un transformador ei~c
trico de 170 K V A; una linea de conducción eléctnca 
para dar fuerza motriz a la maquinaria reseñada 
antf'riormente. así como un cuadro de mando y 
contadores de la misma. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca, al 
tomo 1.037, libro 1.690 del Ayuntamiento de Lorca. 
folio 72, finca número 41.552, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 29 de abril- de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.:'5.24J..C. 

* 
Don Enrique Mann López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de ios de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimienlojudicial, articulo 131 de la Ley Hipote
caria, bajo el número 1,610/1989. a instancia de 
Banco Bilbao Vizcaya, contra Rafael Luna Femández 
y María Jesús García Calvo, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 30 de 
septiembre de 1991, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este JUlgado. por el tipo de 
5.400.000 pesetas para la finca registral 10.174 y 
600.000 pesetas para la finca 10.164. 

Segunda.-Para el 'supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de noviembre de 1991, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 2S por 100 del tipo 
Que lo fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
diciembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, Jos licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao (C;api
tan Haya, 55), de este Juzgado, presentando en dicho. 
caso el resguardo del ingreso. 

Scxla.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los, acepta 
como 'bastantes, sin que pueda eXigir ningún otro, )' 
que las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
le~ al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario lo!) acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción f'1 precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacer.le posturas en pliego 
cerrado, y f'l remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tel'('ero, con las reglas Que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de Que ,hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana denlro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y; en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
OOA,su obligación y. de~ran aproyechar el remate los 
otros pos_toces-y· iienipre-por el orden de las mismas. 

La publicación de los presentes edictos sirve coma 
notificación en la finca hipotecada. de los señalamien· 
tos dé las subastas a los efectos del último pánafo de 
la regla 7.· del articulo 1 3 l. 

Bienes objeto de subasta 

Piso llamado tercero derecha del portal A del 
edificio. sito en término de Collado Villalba, a! final 
de la calle Ignacio González Serrano. numero 38, 
antes sin número. en el barrio de La Estación. Le 
corresponde el número I I de propiedad horizontal. 
Tiene una superficie construida de 102.52 metros 
cuadrados. Linda: Frente,- escalera. zona de paso y 
jardm al frente del edificio y piso centro, zona de paso 
y jardín al frente del edificio; izquierda. zona de paso 
y jardín. frente del edificio. izquierda, zona de paso y 
jardín, y fondo. solar o finca numero 33. propiedad de 
don Antonio Martín. Cuota: 8,10 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Collado Villalba, tomo 
1.590, libro 189, folio 1.474, finca 10.174, inscripción 
cuarta. 

Participación indivisa de 1/40 parte del loca! l1a· 
mado sótano, al edificio sito en ténnino de Conado 
Villalba, al final de la calle Ignacio González Serrano, 
número 38, antes sin numero, del barrio de La 
Estación. Tiene su entrada a través de una rampa o 
paso para vehículos. desde la calle Ignacio González 
Serrano, al frente del edificio y tiene salida a través de 
otra rampa que da a la calle izquierda del edificio. 
Tiene acc~o tambien por cuatro portales o bloque del 
edificio. Superficie: 233,94 metros cuadrados. Linda; 
Frente, con rampa de acceso al subsuelo de zona 
ajardinada y zona de recreo para niños; derecha, 
subsuelo con, zona ajardinada y con solar finca 
número 33, propiedad de don Antonio Martin; 
izquierda, con zona ajardinada y piscina, y con la 
rampa de salida y fondo, con subsuelo de zona 
ajardinada al fondo del edificio. Inscrita en el Regis
Iro de la Propiedad de Collado Villalba, tomo 2.571. 
libro 454, folio 6. finca 10.164, inscripción 42. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 18 de mayo 
de 1991.-EI Magistrado·Juez, Enrique Marin 
López.-El Secretario.-5.244-C. 

* 
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21 del grupo «San BIas», Quien a principio de 1968 
desapareció de su domicilio sin que hasta la fecha se 
hayan tenido noticias suyas. habiendo sido inutiles 
cuantas gestiones se han realizado por la familia para 
averiguar su paradero. 

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
relación con el 193 y concordantes del Código Civil, 
se hace publico mediante el presente edicto, el cual se 
publicará en el «80le1ln Oficial del Estado. y «Boletín 
Oficial. de esta provinci3, y en un periódico de gran 
circulación oel país. así como de Madrid y por Radio 
Nacional de España, por dos veces y con intervalo de 
quince días. a los efectos legales y para que cualquier 
persona Que lo considere oportuno pueda comparecer 
ante cst~ Juzgado para ser oída en el mencionado 
expediente. 

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1991.-La 
Secretana-5.302-C. 1.8 16--7.1991 

* 
El señor Juez de Primera Instancia dd Juzgado 

. numero 14, en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. quido en este 
Juzgado con el número 248/1984, a instancia del 
Procurador señor Pérez·Mulet y Suárez, en nombre y 
representación de «Banco de Credito A¡ricoIa. Socie
dad Anónima», contra don Enrique Antonio Femán
dez Arquelles. sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
hipotecados que más bajo se describen. por el precio 
que para cada una de las subastas se anuncian, se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzpdo, en los "días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 18 de octubre de 1991, 
a las doce hora!;, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 19.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el·actor, el día 18 de noviembre de 
1991, a las doce horas, igual a! 75 por 100 de la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 18 de diciembre de 
1991, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebr3ción podrán hacerse por escnto posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquel, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certific.ación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
cntenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámen~ anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de 105 mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En cumplimiento de lo acordado en providenCia de 
esta fecha por el Juez de Primera Instancia. del 
Juzgado nümero 41 de los de Madrid. se hace saber 
que. cn este Juzgado y con el número 46 del año 1991 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por don Julio Mat1lnez Rodriguez sobre 
declaración de fallecimiento de don Julián Martínez 
Martin, nacido en Córdoba el 14 de enero de 1906,· 
casado con doña Rosa Rodriguez Pérez, de cuyo 
matrimonio hubo tres hijos llamado$. Julio. Rosa y 
Manuel Martmez Rodriguez, cuyo último domicilio 
fue en Madrid, portal 3, piso bajo derecha del bloque I 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica, suerte de ticrra montuosa, radicante en el 
término de Manulva, en el sitio conocido por «La 
Chullt!T"a». procedente del «Rancho de Infantc» o 
cortijo llamado ~La Chullera.. Tiene una superficie 
de 6 hectáreas 98 áreas 3Q centiáreas. Linda: Por el 
Tl0rte, con finca de don José Calvete, al).tes «La 
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Parrada Grandi=», y don José Galán Domínguez, 
pasando la linea que ~para la que se describe del 
resto de la finca por el lugar conocido por «Era del 
Negro»; al este, con finca de ((Las Tubalitas», antes de 
don Francisco Montero Palacios, don Arturo Martín 
de Nicolás y Garda y otros, separada en parte por el 
carril Que sirve de lindero casi perpendicular a la 
carretera de Cádiz a Málaga; al sur, con el señor 
Eskinasi, antes con el señor Arroyo y Fidel Sanchez 
Sánchez, y al oeste, con finca propiedad de ((Bahia de 
las Rocas, Sociedad Anónima». Inscrita en ese Regis-
tro de la Propiedad, al folio 122 vuelto del tomo 232 
del archivo, libro 25 del Ayuntamiento de Manilva, 
finca numero 1.810, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 3 de junio de 1991.-EI 
Juez.-3.444--3. 

* 
El. Secretario del Juzgada de Primera Instancia 

numero 17 de Madrid, 

Hace Saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 9/1987, se siguen autos de secuestro, a 
insbncia del Procurador señor Jimeno García, en 
representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Serralta 
Jiménez, doña María Algaba Merino, don Francisco 
Alvarez Camacho. doña Rosario arta Cv.macho, doña 
Encamación María Donoso Toscano, don Manuel 
Gateía de Acosta y doña Manuela Ponce Santana. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar- a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de quince dlas y. precio de su 
avallio, la siguiente finca embargada al demandado 
don Miguel Serralta Jirntne:z y su esposa, doña María 
Algaba Merino; 

Piso bajo exterior derecha, tipo B, mirando a la 
fachada. portal l. del edificio en lepe, al sitio de «El 
Chorrillo», a! que accede por calle particular, en 
terrenos de la misma finca en el que ~tá constituido. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ay~!!'''''l\te. 
al tomo 636, libro 171, folio 164. finca nlimero 9.879, 
inscripción segunda. 

A los demandados don Francisco Alvarez Camacho 
y su esposa, doña Rosario Orta Camacho: 

Piso segundo posterior izquierda, tipo C, mirando 
a la fachada, portal uno, del edificio en Lepe, al sitio 
de «El Chorrillo»~ al que se accede por calle particular 
en terrenos de la misma finca en que está construido. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ayamonte, 
al tomo 639, libro 172, folio 16, finca número 9.888, 
inscripción segunda. 

A la demandada doña Encarnación Maria Donoso 
Toscano: 

Piso bajo anterior izquierda. letra A. mirando a la 
fachada principal, portal 2 del cdificio en Lepe, al 
sitio de ~(EI Chorrillo., al que se accede por calle 
particular en terrenos de la propia finca en que está 
construido. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ayamonte, al tomo 639, libro 172. folio 34, finca 
número 9.894, inscripció~ segunda. 

La !lubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. número 66, 
el próximo día 8 de noviembre, a las diez heras de su 
mañana, con arreglo a las siguientes condidones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será de 1.728.992 
pesctas para la finca número 9.879, la cantidad de 
1.743.518 pesetas para la finca 9.888 y 1.612.052 
pesetas para la finca 9.894, respectivamente, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en 1.1 licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
c.ualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya. a favor 
de este Juzgado y de los autos número 911987, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suiJasta h:::.sta su 
celebración, depositando en la Mesa del jUzgadd, 
jtLn~o con aquel, el 20 por 100 del tipo dei remáte. 

¡ 



23682 

Cuarta.-p.>¡jrá hacerse el remate a C'"l¡dad de ceder 
a un lcr,,;:ro. 

Qumta.-Sc rcsc,,"arán en dl:'pósüo a instancia del 
ccrc:edCf las consignaciones de los postores que no 
rCS'-llt~'.,cn rem;n¡lntcs y que lo admitan y ht!)'an 
cubierto el l1PoQ de la sutr..stu, a efectos de que si el 
prim('r aJ}udi~:ltario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprc~:l.Tsc el remate a favor de los que le sIgan 
por el ord'::1 de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación dd Registro, se encuentran de manifiesto en 
la S\.'crct.:lria del Juzgado. debiendo los lidtadores 
confcTm.:trsc ('0:1 ellos, sin que puedan exigir otros. 

S':rtima.-L:!s cargas y gruvamenes anteriores y los 
prcfcrc:lIe). si los hubiere, al crédito del actor queda-I 
rán sPJhs!~tc!1:cs y sin cancelar, entendiéndose que el 
rem .. tante 1[1~ .lcepta y queda subrogado en la respon
sabilidad d.: !vs mi~mos. sin destinarse a su extinción I 
el precIo dd remate. 

Oc.~ava.-Par¡¡ el supuesto de que resultare de!>ierta I 
la pnmero. subasta, se señala para que tenga lugar ia I 
segunda el pr":'ximo 13 de diciembre, a las diez horas 
de su maf.Jna, en las mismas condiciones que la I 
primera.. c;.,c;:p:o el tipo del remate, que será del 75 I 
por 100 de la primera, y, caso de resul1.llr desicrt:¡ 
dicha segu'hl;¡ subasta, se celebrará una tercera, sin I 
sujeción a i:;:>o, el dia 17 de enero de 1992, a la~ dicz i 
horas de s;.l mariana, rigiendo para la misma 1<t51 
restantes C0;;':!j.::;o~es ~~adas para la segunda .. 

y para su l'ubl:caelOn en el «Boletín OfiCial del 
f.~tado). expIdo y firmo el presente en Madrid a Ij de l' 

junlU de 1491.-EI Secretano.-3.445-3. 

* Don Juan ~1ar':Jcl Femández López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Madrid, 

I 

11ago saber: Que en este Juzgado, al numero 
1.539/1991 A2, Y a instancia de Carmen Benito 
Barrios, se si¡;.u~n autos sobre declaración de ausencia 
de Paula Manna B,:nito Barrios. nacido en Madrid, el 
día 7 de agosto de 1930, hijo de Luis y María, cuyo 
último domidio conocido fue en e5ta capital, calle 
Pera!e~, 15, q:..Jl.:n en enero de 1986 se marchó sin que 
se sepa nallál aiguna. En cuyos autos, de conformi~ 
dad COfi Jo establecido en el articulo 2.038 de la Ley 
de Enjuidami~\'lto Ciyil. he acordado la publicación 
del preser.te edicto, haciendo constar la existencia de 
este proce!.Emiento a qui~nes pudiera interesar. 

. Dado en Madrid a 14 de junio de 1991.-EI Magis-
tradcpJue7, Juan Manuel Fernándcz López.-La Secre-
taria.-3.507-3. l.a 16-7-1991 

* 
Don Enrique Marin Lópcz, MagislradcpJuez del Juz

gado d~' Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proeedimi.:r.tojudicial sumario del artículo 131 de la 
Ley HiputecnfÍa, bajo el número 2.305/1990~ a instan
cia de Banco IntercontinentaJ Español contra doña 
Maria LUl~a Rodriguez de ws Herns, en los cuales se 
ha acord;;,do ~c:;.r a publica subasta por termino <te 
veinte dlólS. los tienes q~e luego se didn. con I.!.s 
siguienl.es ,,·r.dlcianes: 

Primcra.-~:: ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en p~ÍJ'rlera subasta. el próximo dia 5 de 
ilicicmbrc ds 1 \j':)I. a las doce horas de su manana. en 
la S:!!a de A ... HJle!1cia de este Juzgado, por el tipO de 
13.660.000 pe~;:tas. 

Sc&und".-P¡¡ra el supuesto de que resultare desierU: 
la pnmC;J S(' ha ~("ñalado para la segunda subasta el 
prÓXll1'O l~:.i i tl ,,!,_. enero de 1992. a las doce horas de 
l>U m;¡ñan.l. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rec<:j« d~'¡ 25 por 100 del tipo Que lo f\.le para 
la primer;). 

TerceiJ,-S: resultare deloiena la segunda. se ha 
sdalado p<:rJ :a tl':rcera subasta el próximo dia 20 de 
fo.!brero d:: Iq9~. a las diez cuarenta horas dc su 
f'lanr.r.a. en la S:.IJ de Audiencia de este Juzgado, sIn 
sl!)ec:én a t:po. 
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Cuarta.-En las suMstas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no rubran el tipo de subasta 
carrespondieme. 

Quinta .... Para tomar parte en cualquiera de las tres 
sc;bastdS. !.,)s licitadores deberen consignar previa
mcnte el 20 por 100 del tipo, para ser admitIdos a 
Iic:tación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, rt"spccto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signadone,> número 42000-9 del Banco de Bilbao 
\'i:.'caya (Capitán Haya, 55) de este JU7gado, presen
Lando en dicho caso el resguardo .del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de 105 inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrante~ en autos, 
de manifiesto en la s.:cretana dd Juzgado para que 
plll':d.1!1 ex.aminarlos los que dr:scen tomar pane cn la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los act!pta 
como »astantes. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, conlÍnuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendi~;ndose que el 
adjudicatario las acept.l y queda subrogado en la 
necesidad de sati~faeerlas. sin destinarse a su ~xtin~ 
c ion el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse· posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifieaNe en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que eSlablece el artículo 
131 de la Ley Hipotecana. 

Octaya.-Caso de que hubiere de suspenderse cual: 
quiera de las tres subastas. se traslad;¡ su celebración 
a la misma hora, para el slguicnte víernes hábil de la 
semana dentro de la cual se huJ:,iere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

NO'·ena.-Sc deyolverán las oonsignacion~ efectua
das po~ los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor poitor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, 'como parte del precio de la 
venta. 

Dédma.-Si se hubi~re pedido por el acreedor hasta 
el mismo mo;,~~nto de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipante5; que así.lo atx:plen y que 
hubieren cubierto con sus ofertas . las precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima.-La publiau;ión de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca rupotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a dd articulo 131. 

y para que conste y su publicación en el .. Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 
Madrid a 24 de junio de 1991.-EI Magilitrado-Juez, 
E:1Tique Marin Lópcz.-EI Secretario.-3.446-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en-este Juzgado se siguen aut05 de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.453/1990, a instan~ 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Florencio Aráez 
Martinez. contra Fermin Compais Lncue-y y Emilia 
G<lllardo Quesada. en lo~ cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por termino de veinte 
dias. los bienes que al final del presente edicto se 
d.:scribinín, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el st"ñalamlenl0 
simultáneo de las tres primeras que autorjza la regla 
7.a del artículo 131 de la le)' Hipotecaria conforme a 
las s¡guientes fechas) tIpoS de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 25 de novil':mbre de 1991. 
a las doce treinta horas: tipo de licitación, 13.897.137 
pcset.:lS, sin que sea admiSible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 27 de enero de 1992. a las 
trC'.:e horas; tipo de lic;.t.:lciÓR, 10.422.852 pesetas, sin 
que sea admiSible postura inferior. 
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TeT('Cra subasta: Fecha, 24 de febrero de 191;12, ~ la~ 
doce horas. Sin sujecJOn a tipo. 

Scg1,:nda.-Para tomar parte en la subasta, todoS los 
postores. a exccpción del acreedor demancante, debe
rán consignar una c,:¡r.tidad igual. por lo rncnos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera, una cantidad i~ual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señ",iado par:! la 
segunda. 

Los depósitos deberán Ilevarsc a cabo en eua!q~¡cr 
ofidna del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá faciliur los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
J uzg.1.do número 41.000 en la plaza de Castilla. sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de e:..pediente o procedimiento 
24590000001453/1990. En tal. supuesto deberá a::om
pañarse el rt"sguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha~ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener neccsariamenle la 
acep18ción expresa de las obligaciones consignad<ts en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder e! remale a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
de! articulo 131 de la Le}' Hipotecaria. 

Q~int.a.-Los autos ~ la certifia¡ciólI del Registro de 
la Propiedad a que se reJiere la regla ·4. a del artkulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto cn 
Secretaria,-cntendiéndose que todo licitador acepta 
cúmo bastante la titulación. 

Seua.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere, al crédito 'del actor conti~ 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebra&ión, 
a la misma hora. para el siguiente yiemes hábil. según 
la condición pnmera de este edicto la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolvenin las consignaciones efectua
das por la~ p.articipantes a la subasta, salvo la que' 
corresponda al mejor postor, las que se re~rvarán en 
depósito corno garntia del cumplimiento de la obliga
ción, y, en su caso, como parte del precio de la venla. 

Novena.-Si'Se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus Ilfertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 
En Pineda de Mar (Barcelona), calle Garbi, numero 

266, departamento número 2. V¡yienda de superficie 
construida '169 metros y 56' dcdmetros cuadrados. 
Inscrita en ei'Registro de la Propiedad de Pineda de 
Mar, al tomo 1.336 del archivo. libro 241 de Pineda 
de Mar. folio 29, finca registral número 16.217, 
inscripción 3. a 

Dado -en Madrid a 24 de junio de 1991.-EJ Magis
trado-Juez. Juan Vceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.17o..C. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz. Magistrado-J uez de! J uz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen .:lutos de 
procedimienlo especial de! Banco Hipotecario bajo el 
número 547/1989. a instancia de «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima~. contra Isabel Gómez 
López y otros. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de quince días, los bienes 
que luego se dirán. con las sigujenl~'s condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tl!nga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de 
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septiembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
los tipos: 

2.737.756 pesetas la finca registral número 25.534. 
2.137.756 pesetas la finca registral numero 25.537. 
3.312.833 pesetas la finca registral numero 25.550. 
3.312.833 pesetas la finca registral numero 25.551. 
3.312.833 pesetas la finca registral número 25.552. 
2.586.009 pesetas la finca registral número 25.561. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha sei\alado para la segunda subasta. el, 
próximo día 15 de octubre de 1991, a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 de 
noviembre de 1991, a las diez diez horas de Su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sio 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito.. en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado,_ consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzpdo, 
nüraerD 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número SS. de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho inareso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos.. 
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anterionnente indicada. 

Sexta.-No se ,admitinin postu'ras en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
pares del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse CD calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua. 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor-postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consi8na~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción, a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un nümero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Piso vivienda, tipo A, situado en la planta baja del 
edificio, a la izquierda del zaguán y con acceso por el 
portal número 3 de la calle Vinalopó. Inscrita en el 
Registro de Monóvar (Alicante), tomo 1.232, libro 
331, folio 172, finca 25.534, inscripción primera. 

Piso vivienda, tipo D. situado en la planta baja del 
edificio. a la derecha del zaguán, con acceso por el 
portal numero 5 de la calle Vinalopó. Inscrita en el 
Registro de Monóvar. tomo 1.233, libro 332, folio 3, 
finca ~5.537, inscripción primera. 

Piso vivienda, tipo A, situado en la cuarta planta 
alzaUa. a la derecha subiendo la escalera que arranca 
del portal numero 3 de la calle Vinalopó, Inscrita en 
el Registro de Monóvar, tomo 1.232. libro 332, 
folio 29, finca 25.550, inscripción primera. 

Piso vivienda. tipo B, situado en la cuarta planta 
alzada. a la izquierda subiendo por la escalera que 
arranca del portal numero 3 de, la calle Vinalopó .. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Monóvar 
(Alicante), tomo 1.233, libro 332, folio 31, finca 
25.55 1, inscripción primera. 

Piso vivienda, tipo C, situado en la cuarta planta 
alzada, a la derecha subiendo por la escalera que 
arranca del portal numero 5 de la calle Vinalopó. 
Inscrita en el Registro de Monóvar, tomo 1.233, 
libro 332, folio 33, finca 25.552, inscripción primera. 

Vivienda o piso ático, tipo D, situado en la sexta 
planta alzada. a la izquierda subiendo por la escalera 
que arranca del portal numero 5 de la calle Vinalopó. 
Inscrita en el Registro de Monóvar. tomo 1.233, 
libro 332. folio 51, finca numero 25.561, inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» libro y firmo el presente en Madrid a 26 de 
junio de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-EI Secretario.-3.497-3. 

* 
Doña Esperanza Córdoba Castroverde, Magistrada

Juez titular elel, Juz¡ado de Primera Instancia 
número 8 de los de Madrid, 

Hace saber. Que se mantienen todos los ténninos 
del edicto publicado en el «BoleUn» de fecha 7 de 
junio de 1991, con relación al juicio verbal civil 
número 236/1991, a excepción del día, señalándose 
para que tenga lugar el mismo el S de septiembre y 
hora de las doce treinta. 

y para que conste. sirva de citación al cedeman
dado «AcenoriD. y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Madrid a 28 
de junio de 199I.-La Magistrada·Juez, Esperanza 
Córdoba Castroverde.-S.323-C. 

* 
Don José Antonio Fraile Merino. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio de faltas con el nümero 
926/1987 por lesiones de tráfico, incoado en virtud de 
parte de lesiones de Francisco Femández Colomo y 
otros, contra GOnter Marx. en cuyas actuaciones he 
acordado citar a las partes a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas. siendo la cédula de 
citación del tenor literal siguiente: 

Cédula de citación 

El ilustrísimo señor Juez de Primera Instancia 
numero 36 de los de Madrid. en providencia dictada 
en los autos de juicio verbal de faltas antes consigna
dos, ha acordado citar al señor Fiscal, partes y 
testigos, entre los que se encuentra usted como 
denunciado, para que el día 17 de octubre, a las diez 
horas. comparezca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sita en la calle Capitán Haya, 66, quinta 
planta. a celebrar juicio verbal de faltas, previnién
dole que habrá de concurrir a dicho acto con las 
pruebas de que inLente valerse, apercibiéndole que de 
no comparecer le podrá imponer una multa de 25 a 
250 pesetas y le parará el perjuicio correspondiente en 
derecho' (artículos 965, 966 y 971 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal); y para que la presente 
sirva a usted de cédula de citación en fonna. la expido 
en Madrid a l de julio de 1991. 

y para que sirva de citación en legal forma a don 
Günter Marx, y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido y firmo el presente en Madrid a I 
de julio de 1991.-EI Magistrado-Juez, José Antonio 
Fraile Merino.-EI Secretario.-9.530-E. 

* 
Doña Maria de los Desamparados Delgado Tortosa. 

Magistrada-Juez de Primera Instancia número 33 
de Madrid, 

Hace saber. Por el presente se hace publico, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por la Magistrada
Juez de Primera Instancia nümero 33 de Madrid, que 
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en providencia de esta fecha, dictada en los autos del 
procedimiento de los artículos 84 al 87 de la Ley 
19/1985, de 16 de junio, Cambiaria y del Cheque, 
número 176/1991, promovido por el Procurador don 
Aorencio Aráez Martínez en representación de «Ban
capital, Sociedad Anónima», Banco financiero Pri
vado sobre denuncia por extravío de diez Pagarés 
emitidos por «Telefónica de España. Sociedad Anó
nimm., de 500.000 pesetas de valor cada uno. con 
vencimiento el dia 18 de septiembre de 1990, núme
ros del 30.860 al 30.869 y domiciliados para su pago 
en la oficina principal de «Bancapital, Sociedad 
Anónima», calle Almagro, numero 8, de Madrid, se 
ha ordenado fijar un mes, a contar de la publicación 
de este edicto. para que el tenedor del título pueda 
comparecer y formular oposición. 

y para que conste y sirva para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estadoo, expido el presente. 

Dado en Madrid a 2 de julio de 1991.-La Magis
trado-Juez,. Maria de los Desamparados Delgado 
Tortosa.-E1 Secretario.-S.308-C. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Blanca Guergue Izquierdo, Juez del Juzgado de 
Instrucción numero 2 de Manacor, 

Hago saber: Que en este Juzg.do se siguen diligen
cias previas número 329/1991, en las que doña 
Sebastiana Galmes Riera y don Sebastián Lladra 
L1odra. interponían denuncia sobre el extravío de un 
pagare!: número 9096 por valor de adquisición de 
5.000.000 de pesetas y un valor nominal, pagadero el 
día 28 de mayo de los corrientes, de 5.687.500 
pesetas, de la Entidad «Arfi. Sociedad Anónima». 
Fijándose un plazo de un mes. para que el tenedor del 
título pueda comparecer'y formular oposición. Trans
currido un mes desde la publicación, sin que nadie 
contradiga o desestime la oposición, el Juez dictará 
resolución en el que declarará la amortización del 
título. 

Manacor. 20 de junio de 1991.-La Juez, Blanca 
Guergue Izquierdo.-1.715-D. 

MURCIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Murcia, con esta fecha en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 1.169í1990, lil:'li\uiúu a inlilancia de la Entiuad 
Caja de Ahorros de Murcia, contra don Sebastián 
Espín Moreno y doña Dolores Rodríguez Malina, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez la siguiente: 

Un trozo de tierra secano en- blanco, en el partido 
de la Alquibla. sitio del Pozico, en téonino de Ojós, 
de caber 2 fanegas 6 celemines o 1 hectárea 67 áreas, 
70 centiáreas, que linda: Este; tierras de José Abenza 
Guillamón; mediodía, con Trinidad Guillamón 
Moreno y Luciana Moreno Guillamón; poniente y 
norte, camino del Pozico. y al norte, con la carretera 
de Archena a Mula. Inscrita al tomo 350, libro 18, 
lolio 118. finca 2.164. 

Cuatro partes entre las 3.240 partes intelectuales O' 
indivisas en que se considera dividida la 
siguiente linca: Una parcela de forma casi rectangular, 
sita en Mula, partido del Ardal, parte del Bancal, 
llamado Cañada de Saavedra. Tiene una superficie de 
2.540 metros 40 decímetros cuadrados, o lo que es lo 
mismo, 25 áreas 40 centiáreas 4 decímetros cuadra
dos. Linda: Norte y este, Jase Rafael Torres Boscá; 
sur, los señores Zapata, y oeste, más de los señores 
Zapata, camino particular por medio, que da servicio 
a la parcela que se describe. Dentro de esta finca y 
formando parte integrante a la misma existen las 
siguientes construcciones o pertenencIas: 

a) Un pozo sondeo de 270 metros de profundidad 
y 400 milímetros de diámetro. con las pertinentes 
elevadoras. 
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b) Otro pozo sondeo, situado a una distancia 
de 22 metros 50 centímetros de la anterior de 260 
metros de profundidad y 450 milímetros d' d' 
tras con las' e lame~ 

, correspondIentes instalaciones elevado-ras. 
Aforo de ambos pozos' Efectuado 1 Del . . . 

Provincial del Ministerio de Indu:~a a de MegaC
r
l?n 

sector de Mi" u C13, nas, con lecha 11 de mayo de 1974 d" 
un resultado de 135 litros 93 centilitros d ' 10 

~e~undo. aforo conjunto para ambos po:o:g:e~; 
In uyen mutuamente entre sí. 
eleC~ Una balsa donde se depositan las aguas que se 

ao de los pozos anteriormente descritos de 20 
:ne;r~:p~C~~~Od~ 655S0centímetro~ d7 profundidad, con 

metros cublcos 

m~{ros~~~:~ata od~b~ :~~ ~umetro~ de larga por 3 
eU,adrados, donde se' hallan U~:~l: ~~s36 metros 

f~:~~I~~:: para el func\<:lnamiento de la eleva~~d~: 
e) Las aguas eXtrald .. c a. .través Oe . 

red de distribución en cauce aOI< ......... v ';'" a~roptada 
mediante tubos de presión benefician cg;; ~.~~ 
diversas fincas, sitas en los términos mumcipales oe 
Mula Capos del Río y Ojós. 

f) La finca descrita con sus accesiones se consi. 
dera dividida en 3.240 partes ideales o intelectuales a 
las Que se da el nombre de concesiones. Sobre el 
caudal conjunto y aforado en ambos pozos, de 135 
litros y 93 centilitros por segundo se constituyó una 
reserva de seguridad de 15 litros 93 centilitros, y por 
esta causa quedando 120 litros, corresponde a cada 
participación un suministro de 96 metros cúbicos de 
agua cada treinta dias o su equivalente, si se divide en 
dos tandas de quince días de 48 metros cúbicos en 
cada tanda. El fondo de reserva es constituido en 
beneficio general de los participes actuales y futuros 
de la tinca. 

g) Las concesiones o panicipaciones se enumeran 
de la 1 a la 3.240, dividiéndose y calificándose de la 
siguiente forma: 

1. Las 621 primeras, o sea, las comprendidas 
entre los numeros 1 al 621, inclusive, tendrán -el 
carácter de preferente o especiales, y el suministro de 
agua será el indicado anteriormente en cuanto a' 
cantidad, mientraS el alumbramiento no sea inferior 
a 23 litros por segundo. 

2. Las numeradas del 622 al 3.240, ambas inch¡. 
sive, tendrán carácter ordinario y el suministro de 
agua, también será el indicado anterionnente, con las 
siguientes especificaciones: 

Si el caudal del alumbramiento aumentase en la 
dotación de estas participaciones, podrá incremen
tane en la proporción que resuhe o acortarse el 
período de suministro en la cuantía en que las 
instalaciones 10 permitan. 

Si por el contrario el caudal disminuyese. el agua 
podria servine bien alargando el periodo de suminis
tro o reduciendo el volumen a suministrar. 

Los acuerdos a este respecto se tomarán por mayo
ría de la Comunidad de Propietarios, Slo que las 
participaciones preferentes o especiales gocen de 
aumento alguno. 

h) El suministro en las redes de distribución que 
lo forman se hará siempre de cola a cabeza y por 
orden correlativo de tomas. 

Inscrita al tomo 548, libro 106, folio 95, finca 
13.640, segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de esta 
ciudad, planta baja, el dia 20 de septiembre. a las once 
treinta horas de su mañana, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.000.000 de 
pesetas, para la fmca descrita primeramente numero 
2.164, y 3.000.000 de pesetas, para las acciones de 
agua, finca numero 13.640, finadas ambas en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en la 
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cuenta de. consi~ciones de este Juzgado el 20 
~:i~~~;~ha cantIdad sin cuyo requisito no se~~ 

~lee~c~~~u:.~~~la:;:~uro ~j¡i~~~i~~s;. que se 
na, estaran de manifiesto en la Secretan 19Oteca
Juzgado, entendiéndose que todo licitad~r e este 
como bastante la titulación aportada. acepta . 

Cuano.-Que las cargas y gravámenes anteriores ¡
los I.'referentes, si los hubiere al crédito del actoY 
contmuaran suhsistentes entendiéndose que el rema~ 
tante los acep';B y que~a subrogado en la responsabili_ 
dad .de los mtsmos, SlD destinarse a su extinción el 
preCIO del remate. 

?e no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el día 15 de octubre Pt"óxim 
a la~ ~)Dce treinta horas de su mañana, para la. o, 
servlra de tipo el 75 por 100 de la valorac1ue 

cele~rándose tercera subaSta, en su caso, el día 7 de 
~ovlembre, a las once treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 
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Esta sentencia será apel bl l 1ro ha . a e en e .plazo de veinticua_ 
Instru~::/~~:s!e paSU ~i~~fi~dc~ó.nlante el Juzgado de 

Así . JU ICla. 
finno.,;r esta mi sentencia la pronuncio mando y 

'! encontrándose don Salvador Arce M r1' l 
senara Dolores Macanas Manchón e . a lDez y a 
~~~. sielnledo su último domicilio co:~~~~~o~r::: 

.' ca Muntaner número 565 d 
nOllfieación al mism'o ' ~n o~ para la 
tranSCnta Con anten 'daded,la sente.ncla parcIalmente 

on se eXPide el presente 
Dado en OO1in 2 .. 

María Rosa lre:~~. O de JUDlO ~e 1991._La Juez,,' 
ria.-9.310-E. g es Aragones.-La Secreta'. 

Edicto 
DU!¡ Juan F . 

de p. ranclSCQ Bote Saavedra Ma . t 

- ........... " en Muteta a 25 de JUDlO de 1991._E) Ma...r-! pani~mera Instancia nUmero 1 'd pgJ.~' 
ctano.-5.317-C p , e ~a 

j 
.... or el prosen'e <di ' 

NEOR la ~bre de 1991 ct~ hago saber: q: 
.... vez y pra.Audlen~ a trece horas' 

Edicto ....... por segunda ...... saC:la; de este JUZy 
100 de la tasaci~n; el dia 22 / 

En .cumplimlento de lo acordado, por Resolucilm oor tercera Y úl so, COI' • 
del dla de la fecha, dictada por la Juez de Primera .. ".s;lón la venta en PÚb d 
InstanCia e Instrucción de Negrcira (La Coruña), se se "":-1.n' por así 1e~"<-b 
hace saber que en este Juzgado se tramita expediente JUICIO ":cutivo 4~~:.~f( 
de jurisdicción coluntaria, bajo el número 45/1991, número ~"'J\9S9, SClu,. : 
promovido por doña Dolores wis Gorgal. sobre señ?r Fern~ de \a ~ . 
declaración de fallecimiento de don Ramón G01"gaI p~eJos de lndukr\aS ~ 
Vidal, nacido en Luada (Brión), el día 16 de octubre ntma», c,ontra Car\~. 
de 1889, hijo de Cipriano y de Juana. que emigró a n;ctamaa6n ~ ~nt1baó'(1(; .'. " . _ 
~tina en el año 1915, regresando en diversas n!endo a los liCItadores que deOt-;.;............. , . 
ocasiones, y ausentándose por última vez en el año ~mente, sobre la ~ del Juzgado, u!,-b. _. 
1963, sin que desde esta fecha se haya tenido noticia Igual al 20 por 100 del tIpo por ~l que salen a subasta,.: . 
alguna del mismo. pese a las insistentes averiguado- excepto en la tercera, que será. Igual al de la segunda; 
nes practicadas. que no se admitirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes del precio en primera y segunda 
subasta. y sin sujeCión a tipo en la tercera, que en la 
Secretaria de este Juzgado los autos y la certif1C3Ción 
del Registro de la Propiedad. en que están iMeritas, 
para que puedan ser examinados por los 1icitadores, 
los que deberán conformarse con los Utulas, sin 
derecho a exigir ningunos otros; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su ex.tinción el precio del remate, el 
cual podrá hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulas 2.042 
y siguienteS de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los 193 y concordantes del Código Civil, 
se hace públiCO mediante: el presente edicto, el cual se 
publicará en el «Boletín Oficial del 'Estad~ y en el 
«Diario Oficial de Galicip. por dos veces. y con un 
intervalo de quince días, a los efectos legales y para 
que cualquier persona que 10 considere oportuno 
pueda comparecer ante este 1uzgado para ser oída en 
el mencionado expediente. 

Dado en Negreira a 2S de marzo de 199t.-La 
Juez.-La Secretaría.-880-D. y 2.a ~6-7.1991 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Maria Rosa Aragonés Aragonés, Juez de Pri~ 
mera Instancia e Instrucción número 2 de Ontin
yent, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
verbal de faltas numero 656/1989 en el que se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del siguiente tenor literal: 

&ntencia: Ontinyent a 5 de octubre de 1989. Vistos 
por la señora Juez de Distrito doña Maria Pilar Mur 
Marqués el presente juicio verbal de faltas numero 
656/1989 sobre daños,! lesiones de tráfico, y en el que 
aparecen las siguientes partes: El Ministerio Fiscal, 
como presunto CUlpable Agustín Pedraza Gallego, 
Salvador Arce Martínez, no comparece haciéndolo 
debidamente apoderado el Letrado don José Enrique 
Juan Esplugues según poder que- se une a los autos 
como presunto responsable civil subsidiario Vicenta 
Muñoz Quirós Ortega y como lesionada Dolores 
Macanás Manchón. 

FaBa: Que debo absolver y absuelvo a don Agustín 
Pedraza Gallego y que las costas se declaren de ofIcio. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Urbana.-Piso vivienda sito en avenida de Bra
silea, número 12, cuarto. Inscrito al tomo 2.358, folio 
131, finca número 45.820, inscripción segunda. 

Valorado en. 7.275.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 7 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-La Secre
taria-5.3OO-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

En vinud de 10 acordado en resolución del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de los de Palma de 

. Mallorca. dictada con esta fecha en autos nümero 
394/1991, sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 y 131 
de la Ley Hipotecaria, ha promovido Caixa 
D'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada por 
el Procurador señor Nicolau Rullán, respecto de los 
deudores doña Catalina Martorell Rossel1ó, don 
Lucas Ferra Martorell y doña María Rosa Ferrer 
Sancliment. por el presente se anuncia la venta en 
publica subasta, por término de veinte días, de la 
finca que se describe al fmal del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado para 
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primera subasta el día 7 de octubre, a sus once horas. 
sirviendo de tipo el precio de avalIJa fijado por las 
partes en la escritura de debitorio base del procedi
miento que fue la suma de 6.174.000 pesetas, y en 
prevención de que en la misma no hubiese postor, se 
ha señalado para la celebración de una segunda 
subasta el día 5 de noviembre. a sus once horas. 
sirviendo de tipo el 75'por 100 del tipo de la primera, 
e igualmente, para el supuesto de que no hubiera 
postor, se. ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta el día 30 de noviembre. a sus once 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene. asimismo, a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor. debe
rán consignar en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad, por lo menos. igual 
al 20 por 100 del tipo de la primera y, en su caso, de 
la segunda subasta para poder tomar parte en las 
mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 20 
por 100 mínimo será sobre el tipo fijado sobre la 
segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regula 4.- del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Terct:ra.-Que. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anleriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsis.tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del-remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán, 
asimismo, hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositado con el mismo, en el Juzaa,do, el 
resguardo de haber hecho la consignación correspon
diente en el establecimiento destinado a ello, siendo 
éste la Cuenta de Depósitos y Consignaciones en la 
cuenta 0478-00-18-478-91, del Banco de Bilbao Viz
caya, debiendo contener tal postura la aceptación 
expresa de las obligaciones anteriormente expresadas, 
contenidas en la regla 8. a del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar personal
mente la subasta al demandado, se la tendrá por 
notificada con el presente edicto. 

Descripción de la finca: Número 15 de 
orden.-Vivienda letra C de la planta de piso tercero, 
la cual tiene acceso por el zaguan, escalera y ascenso
res, número 22 de la avenida Argentina, de esta 
ciudad. Ocupa una superficie de 71 metros lJ decime
tras cuadrados. Unda: Por frente, con la avenida 
Argentina: por la derecha, mirando desde dicha ave
nida, con la vivienda letra D de la misma planta: por 
la izquierda, I=on terreno del predio de su procedencia; 
por el fondo, con rellano y patio; por la parte inferior, 
c~n la planta de piso segundo, y por la superior, con 
la planta de piso cuarto. Tiene una cuota del 2,485 
por 100. Inscrita al folio 170 del tomo 2.054 del 
archivo, libro 326 de Palma VI, finca 17.669, inscrip
ción primera. 

Dado en Palma a 12 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-5.918-A. 

* 
Don José Guerrero Zaplana, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de 
esta ciudad, 

. Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 232/1990, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancias de la Cai:ta de Estalvis i Pensions d7 
Barcelona, representada por el Procurador don Jose 
Luis Nicolau Rullan, contra don Juan Francisco Cano· 
Rodriguez y don Rafael y doña Francisca López 
Alcaraz, y por providencia de fecha de hoy se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas: 
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l. U rbana. Número 30 de orden, piso primero, 
vivienda puerta H, escalera 2. en la primera planta 
alta del bloque 1 que forma parte de un edificio sito 
en las calles Puig Maior y Puig des Tei,., formando 
esquina entre ambas, en Santa Pansa, término de 
Calviá. 

Se compone de recibidor, comedor-estar, tres dor
mitorios. cocina, baño, aseo y terraza en lavadero, 
tiene una superficie de 84,91 metros cuadrados. 

Inscrita al lomo 1900, libro 518 de Calviá, folio 
139, finca 28.162. 

Valorada en la cantidad de 8.500.000 pesetas. 
2. Urbana. Entidad número 2 de orden. Local 

comercial señalado con el número 2 Se desarrolla en 
planta semisótano de 24,05 metros cuadrados y en 
planla baja de 62.35 metros cuadrados. comunicados 
sus niveles por una escalera interior. Forma parte del 
edificio denominado Valldargent, sito en Santa 
Pansa. calle Ramón Moncada. urbanización Ses 
Rotes Valles, término de Calvia. 

Inscrita al tomo 597 de Calviá, folio 11, finca 
32.241. 

Valorada en la cantidad de 16.500.000 peseta!. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juz¡ado el próximo dia 8 de noviembre. a sus 
diez horas. y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.S00.000 
pesetas la primera finca y 16.500.000 pesetas. la 
segunda, sin que se admitan posturas inferiores a 
dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores -consignar, previamente, el 20 
por 100 del tipo del remate en el Banco Bilbao 
Vizcaya, en el siguiente número de cuenta 
0478.()()O.) 7'()232·90. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriot'e$ y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 2 de diciembre, a sus diez 
horas, en las mismas condiciOnes que la primera, 
excepto el tipo del remate que será. del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 30 de diciembre, a sus diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
lijadas para la segunda y la primera. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de junio de 
199 l.-El Magistrado-Juez, José Guerrero Zapla
na.-La Secretaria.-5.917-A. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictos 

Düña Maria Luisa Santos Sánchez, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Santa Cruz de 
Tenerife, por sustitución reglamentaria. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario· 
de España, bajo el número 280/1988. contra don 
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Francisco Nascimento Navarrete, .en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado' par que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de 
septiembre. a las once horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado por el tipo de la 
subasta. 

Segunda.-Para ei supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 25 de octubre, a las once horas de su 
manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
re~aja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Tercéra_-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
noviembre, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, calle Ruiz de Padrón. número 3, 
Santa Cruz de Tenerife. Sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrilo, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
Cuenta Provisional de Consignaciones de este Juz
pdo número 37840000 28088 en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad- Anónima», presentando el res
guardo de dicho ingreso o consignando en metálico en 
el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No se- admitirán posturás en primera o 
scaunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo Y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Séptima,.-Las posturas podráa hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, también 
podrán reservarse en depósito las consignaciones de 
tos participantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obligaM 
ción y desearan aprovechar el remate los otros posto
res y siempre por su orden. 

Novena.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas 
subrogados. en la responsabilidad que de ello se 
derive. . 

HIen objeto de subasta 

Finca: Sita en la calle Simón Salivar. planta 
segunda central, según se mira desde la calle Santiago 
Sabina, hoy del Belisario Guimerá del Castillo. donde 
se distingue con el número 4, en Santa Cruz de 
Tenerife, que es la número 1.122, anteriormente 
5.5.907, del Registro de la Propiedad de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Tipo fijado: 9.400.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 20 de junio de 
1991.-La Magistrada-Juez, Maria Luisa Santos Sán
chez.-El Secretario.-5.224-C. 

* 
El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Jos de Santa Cruz de Tenetife y su 
partido, en el procedimiento de venta en subasta 
pública seguido en este Juzgado con el numero de 
autos incidental 9/1991, a instancia del Procurador 
don Antonio Duque Martín de Oliva, en nombre y 
representación del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», contra Mariano Peña Sánchez y 
esposa, ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por termino de quince días, el bien hipote
cado que más adelante se describre, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncia, se 
indica a continuación. 

El remate tendrá. lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

Para la primera subasta, el día n de octubre 
próximo, a las doce' horas, con sujeción al tipo de 
23..ti52.065 pesetas, establecido en la escritura. 
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Para la segunda. subasta. en el caso de que resulte 
desierta la primera, el día 22 de noviembre próximo 
y hora de las doce, con sujeción al tipo de 19.739,049 
pesetas. 

Para la tercera subasta, en el caso de que resulte 
desierta la segunda, se señala el día 20 de diciembre 
próximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los Jicitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto para la primera como en la segunda 
subasta, si hubiese lugar a ello. mientras que para la 
tercera y posteriores que, en su caso, puedan cele
brarse. el depósito consistirá, como mínimo, en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina principal 
del (Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la 
calle La Marina, de esta capital, numero 3.786, 
acreditando dicho depósito ante esta Secretaria. 

Segunda.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
fijado para la primera y segunda subasta (articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará dentro 
de Jos ocho días siguientes a la aprobación del remate 
(artículo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresara en los edictos, que estarán de 
manifiesto en la Secretaría los títulos de propiedad de 
los bienes o la certiflcación 4el Registro de la Propie
dad que lo supla, previniéndose, ademas, que los 
licitadores deberan conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, según lo 
dispuesto en los articulo~ 1.496 y 1.493 de la Ley de 
EnjuiCIamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos que 
subsistirán las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, enten
diéndose que el rematante los acepta y se subroga en 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale, con arreglo a los dispuesto en los articulas 
131. regla Octava, y 133. párrafo segundo, de la Ley 
Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Séptima.-Sirva el presente edicto de notificación a 
los deudores, si los mismos no fuesen habidos en su 
domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Local I-M, designado a efectos internos con el 
número 12, en el conjunto residencial «Apartamentos 
Tropical Parle», sito en la urbanización «Callao Sal
vaje», en el término municipal de Adeje. Mide 18 
metros 90 centimetros, de frente. por 6 metros de 
fondo, o sea, 113 metros 40 decímetros cuadrados, y 
linda, al frente, zona de acceso; izquierda, entrando, 
y fondo, subsuelo del edificio, y. derecha. finca 
número II-L Inscripción primera. de la finca 16.333, 
en el folio 82, del tomo 837,. libro 172 de Adeje. 

Para su inserción en los «Boletines Oficiales» 
correspondientes y tablones de anuncios de este 
Juzgado. 

Dado Santa Cruz de Tenerife a 22 de junio de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-S.225-C. 

* 
Don Santos Gandarillas Martas, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 5 de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial articulo 131 Ley Hipotecaria número 
166/1990, instado por la Caja General de AhorTOS de 
Canarias, contra los esposos don Francisco Acién 
García y doña María Nélida Cano Pérez. sobre 
reclamación de cantidad, en el que he aCOrdado sacar 
a pública subasta, término de veinle dias, el bien 
e~pecialI?e~te hipotecado que se dirá, bajo las condi
Clones slgulentes: 

La primera subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Rua de Padrón. 3. el 4ía 
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17 de septiembre, a las diez horas, sirviendo de tipo 
el valor pactado en la escritura de hipoteca. 

Es requisito indispensable panl tomar parte en la 
misma que los licitadores consignen previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal en 
esta capital, el 20 por 100 del tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al precio de su valoración, 

Que hasta la celebra(:Íón de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 estan de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, 

Que las cargas y gra\'ámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los aeepta y' queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad de cederlo a 
tercera persona. 

De no haber postor en la primera, se señala el día 
15 de octubre, a las diez horas. para la celebración de 
la segunda, !iirviendo de tipo el 7S por 100 de su 
valoración, así como para la consignación Prevenida 
para tomar parte en la misma, no admitiéndose 
posturas inferiores al mismo._ 

y para el supuesto de que no hubiera postores en 
la segunda, se señala el día 12 de noviembre, a las diez 
horas, para celebrar la tercera subasta. sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Edificio de tres plantas, en el sitio deno
minado «Guargacho -o Fondo de Chineja», término 
de Arana.. sobre un solar de 280 metros cuadrados, 
totalmente cubiertos por la edificación en planta baja 
a salón comercial, y en cada una de las dos plantas 
restantes, destinados a hotel, 319 metros cuadrados, 
en razón de existir 39 metros cuadr<ld~s volados sobre 
las vías de enclave. Inscripción: Tomo 715, libro 259 
de Arona. folio 224, finca número 25.8.99, inscripción 
sexta. 

Valor: 8.400.000 pesetas. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la regla 
séptima, párrafo último. del mencionado artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. modificado por Ley 19/1986. 
se entenderá Que caso de no ser posible la notificación 
personal a los demandados deudores, respecto del 
lugar, día y hora del remate. quedará enterado de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Dado en Santa Cruz de T enerife a 28 de junio de 
1991.-E1 Magistrado-Juez, Santos Gandarillas Mar
tos.-La Secretaria, Crescenciana Bor¡es Darias.-3.498-3, 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Toledo. representado por el Procurador 
señor Vaquero Delgado, contra don Angel Valencia 
Alonso, don Elviro Valencia Alonso, doña Angeles 
Serrano Calatrava, don Manuel Conde Romero y 
doña Francisca Valencia Alonso, con el número 
206/1989, en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria. se saca a pública subasta, por término 
de veinte días. la finca que se indicaró\. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Ayuntamiento. el día 
9 de diciembre de 1991, a las once treinta horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 37.650.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero,-Que lo~ aut,)s y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aponada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. t'htendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda subasta el día 7 de enero 
de 1992, a las once treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por lOO de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 31 de enero de 1992, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La .finca objeto de licitación es la siguiente: 

Numero 2 de la división horizontal, que corres
ponde al local comercial, en planta baja de la Casa 
número 69, de la avenida de José Antonio, hoy paseo 
de San Gregario, de Puertollano, con entradas por 
puertas independientes a dicha avenida o paseo y a la 
calle Muello. Su figura es de fonna irregular, con una 
extensión superficial de 454 metros 62 decímetros 
cuadrados. Linda, por su frente, entrando, con finca 
de la Cooperativa de viviendas «San Cristóbal» y con 
la calle del Nuelle, por donde también tiene fachada 
y acceso; izquierda, con zaguán y portal de la finca 
principal y con otra finca de los hermanos Diaz 
Alcázar; al fondo, don Julián y don Romualdo D.laz 
Alcázar, y por su frente, con finca de la CooperatIVa 
de viviendas «San Cristóbal» y con la avenida de José 
Antonio, hoy paseo de San Gregario, por donde tiene 
también su acceso, Inscrita" al tomo 1.336, folio 125. 
finca 19.228. inscripción decima, 

Dado en Toledo a 13 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-J.472·3. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
accidental de Primera Instancia número 2 de 
Valencia. 

Hago saber. Que en este Juzgado. y con el numero 
608/1987, se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don Luis Muñoz Alv.arez, en nombre y 
representación de «Banco HispanoAmericano, Socie
dad Anónima_, contra don Enrique Pascual 
Ochando, en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias los 
bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 1 de octubre de 1991, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la av-enida Navarro Reverter, flúmero 1, 
quinto piso, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», Sucursal Juzgados. sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos. una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para esta subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
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y se entenderá Que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendr.i.n derecho a ex.igir, 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 6 de noviembre de 1991. a las 
once horas, con la rebaja del2S por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el dia t 1 de diciembre de 1991, a 
las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sitva 
de notificaciótl al deudor del lugar, día y hora 
señalados para: el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en piso sexto, anterior derecha, mirando 
a la fachada, con entrada por la escalera B, puerta 24 
del edificio en Valencia .. .alle Torrente. numero 29, 
con una superficie utH de 104.94 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia lIt 
finca registra! numero 32927. Valorada.. a efectos de 
subasta, en 7.000.000 de pesetas. 

Valencia. 6 de junio de 1991.-EI Magistnuio-Juez, 
Juan Francisco perez Fortil-El Secretario.-S.199-C. 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado-Jua de 
Primera Instancia numero 1 de Valencia, 

Por el presente, halO saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judif..:ial sumario del 
numero 169;1991. promovidos por «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Luis Muñoz Alvarez, contra doña 
Carmen González Ayuso y don Antonio Joaquín 
Manorell Alamar, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, los bienes especialmente 
hipotecados Que a continuación se relacionan. para 
cuya celebración se ha señalado el dia 29 de octubre, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y si se suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
celebrará el siguiente día, a la misma hora. y en 
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal tmpedi. 
menlo. con las condiciones establecidas en el artículo 
13 l de la Ley Hipotecaria y las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las panes en la escritura de hipoteca, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente numero 
4439 del Banco Bilbao-Vizcaya. urbana Colón, 
número 39. que este Juzgado tiene abierta, sin que sea 
admitido postor alguno Que no aporte el correspon
diente resguardo de ingreso. 

Tercenl.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan eltaminarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, enlcndiéndose, asimismo, que el rema· 
tante los accpta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para celebración de segunda subasta. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera el dfa 26 
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de noviembre. a las once horas, y para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, el día 13 de diciembre, a 
las once horas. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de don Antonio Joaquin Martorell Ala
mar y doña Carmen González Ayuso. 

Urbana. Vivienda unifamiliar en termino de Turis, 
partida Canada de Pavia. el Tesoro y otras, urbaniza
ción «Más de Pavía». parcela número ro9, compuesta 
de planta baja. Se halla enclavada en el centro de la 
total parcela. que ocupa una superficie de 1.800 
metros cuadrados, de los Que la vivienda ocupa 
140.41 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Chiva, tomo 205, libro 32 de Turis, 
folio 51, vuelto, finca número 14.918, antes finca 
numero 5.835, duplicado, Valorada, a efectos de 
primera subasta, en 17.900.000 pesetas. 

A los efectos de cumplLmentar lo prevenido en la 
resla séptima parrafo lilti.!no del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación penonal al deudor o deudoret respecto 
al anuncio de la subasta, quedan aquéllos suficiente
mente enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en Valencia a ti de junio de 199t.-E1 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El Secre
tario.-5.I 88-C. 

* 
Don Juan Fruci$CO Pérez Fortit, MagistradO:"Juez 

accidental de Primera Instancia nUmero 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que-en este Juzgado, y con el número 
69/ 1989, se tramita juicio ejecutivo instado por la 

. ProCuradora doña Elena Gil Bayo, en nombre. y 
representación de «Banco' Hispano Americano, Sacie· 
dad Anónimu, contra doña Elisa Cosntancia Gonzá
lez Geysels y don Alberto Pompeo Giordani Licari, en 
el cual se ha acordado sacar a publica subasta por 
primera vez y ttrmino de veinte días los bienes que 
a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 31 de octubre de 1991. 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la avenida Navarro Reverter, numero l. 
quinto piso, con las condiciones si¡uientes: 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad An6nima», Sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para esta subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

T ereen_ - Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulas de propie
dad. en su caso, están de 'manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a ex.igir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistente$. entendiéndose que el rema
tante los acepta y. queda subrogado en la respon!labili
dad de Los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 28 de noviembre de 1991, a las 
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once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceros 
partes del precio de la segunda subasta. la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 9 de enero de 1992, a las 
once horas. . 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local para oficinas en primera planta, puerta 
número 2, de la calle Somi, numero 17. de Valencia, 
con una superficie de 94,69 metros cuadrados, Finca 
registral número 2,858 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Valencia. Valorada pericialmente en 
7.000.000 de pesetas. 

Urbana, Vivienda en quinta planta alta. puerta 
número 10, en calle Somi, numero 17, de Valencia, 
con una superficie de 129,62 metros cuadrados, Finca 
registral número 2.866 del Registro de Valencia 3. 
Valorada pericialmente en 9.000.000 de pesetas. 

Una diecisieteava parte, local destinado a aparca
miento en calle Somi. numero 17, de Valencia, con 
una superficie de 305,07 metros cuadrados en la 
primera planta y 311,63 metros cuadrados en la 
qunda, y un coeficiente del 6. Finca registra! 
número 2.8S5 del Registro de la Propiedad de Valen
cia 3. Valorada dicha una diecisieteava parte en 
1.500.000 pesetas. 

Tierra en ténnino de Jávea (Alicante), partida Cabo 
Martín, parcelas numeras 341 y 342 del plano. donde 
existe una casa de campo de nueva construcción. 
Superficie, 1.761 metros cuadrados, de los que 200 
metros cuadrados son construidos. Finca registral 
número 22.069 del Registro de la Propiedad de Jávea. 
En dicha registra! anterior está incluida la finca 
numero 22.067. Valorada pericialmente en 
25.000.000 de pesetas. 

Valencia. 14 de junio de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Francisco Pérez Fortit.-El Secrctario.-S.194-C. 

Cedula de notificación 

El señor Magistrado-Juez de Primera Instancia 
numero 14 de Valencia, en los autos de juicio de faltas 
numero 3.960/1988 ha dictado la sentencia cuyo 
encabe:ll1miento y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia. En Valencia a 6 de febrero de 1989. 
Visto por mí. don Félix Blázquez Calzada, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 14 de los de 
Valencia, los precedentes autos de juicio de faltas 
número 3.960/1988 tramitados por este Juzgado .. en 
los que han sido partt'S el Ministl"rio Fi5l'al, y no 
comparece ninguna de las partes pese a estar cllado en 
forma. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Juan 
M:muel Vague Prieto como autor de una .falta ~el 
anículo 582 del Código Penal, a la pena de ClflCO dms 
de arresto menor y pago de costas. 

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo.,. 

y para que lo acordado pueda llevarse a efecto y 
sirva de cedula de notIficación a doña Carmcn López 
Ordoñez Que se halla en ignorado paradero. con la 
expresa prevención de que esta sentencia no es firme 
y contra la misma puede interponerse recurso de 
apelación ('n el plazo del siguiente día habil a su 
notificadón. así como para la inserción en el «Boletín 
Ofkial del Estado», ex.pido la prest:"nte en Valencia a 
27 de junio de 1991.-EI Secretario.-9.3':4·E. 

VALLADOliD 

EdIcto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este JUzgado de mi cargo, bajo 
el numero 464/1986 se siguen aulas de ejecutivo 
letras de cambio, a instancia del Procurador don Juan 

~' 
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Antonio Benito Paysan, en representación de Alfonso 
Fernández Delgado, contra Celerino de la Horra 
Afnaiz. en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta. por termino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada al deman
dado: 

Vivienda número 55, del paseo de la Acacia, de la 
urbanización «El Pichóm), número registra! 6.281, 
inscrita al tomo 757, folio 42. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Rosarillo, número 1, 
el próximo día 10 de septiembre de 1991, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 27.680.000 
pcscl¡ls, sin que M! admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, e-n la 
Mesa del Juz~do o establecimiento que SI.' destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIo con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quima.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los pastares que no 
resuitaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo dc la subasta, a efectos dI;' que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que se le 
sigan por el orden de sus respecti ..... as pOMuras. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sépllma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinane a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resu1tare desiena 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 14 de octubre de 1991. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 7S por 100 del 
de la primera; y, caso de resu1tar desiena dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera sin sujeción 
a tipo, el día 14 de noviembre de 1991, también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el 
domicilio señalado, conforme a los articulos 262 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallados en é~ este edicto servirá igualmente para la 
notificación a Jos deudores del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Decima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de tales subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 1S de abril de 1991.":'EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretano.-3.583-3. 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número S de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 335/1991, promovido por 
Banco de Galicia, contra don Manuel Herm¡da Cal
vcte y doña Mercedes Barros Rivas, en los que por 
resolucion de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate qu; 
tendrá lugar e~ la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma SigUiente: 
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En primera subasta, el día 19 de septiembre pró
ximo y doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura hipotecaria, ascendiente a la 
suma de 22.155.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
k's bienes en la primera, el día 21 de octubre próximo 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen terc:ra subasta, si nu se remataran en ninguna 
dc las anteriores. el día 19 de noviembre próximo y 
doce huras de su mañana. con todas la$ demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción ~ tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Los que de!.ecn tomar pane en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Cuana.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepUl como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ios acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Queidores o Fraga do Balado, labradio, regadío y 
viña con frutales. en el que existe una casa de planta 
baja, que todo junto forma una sola finca de 40 áreas, 
de las que corresponden a la casa 60 metros cuadra
dos. Linda: Norte. herederos de Manuel Vidal Cou
ñago; sur, herederos de Albino Troncoso; este, carre
tera de Mondariz, y oeste, camino vecinal. Sita en 
Bugarin-Puenteareas. 

Dado en Vigo a 3 de julio de J 991.-EI Magistrado
Juez.-1.72()'D. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia numero 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos del aníeulo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 1.609/1990, a instancias del 
actor Eloy Ascaso Gareaa, representado por la Procu
radora señora Balduque, y siendo demandados Anto
nio Calderón Salas y Pilar Salas Trias, con domicilio 
en calle Asociación, numero 34, de San Pedro de 
Villamayor (Barcelona), y calle Capitán Esponera, 16, . 
Residencia de MiHtares de Zaragp.za, respectiva
mente,se ha acordado Ii~ el,pfC6Cnte y su publica
ción por término de vélnte días, a'nunciándose la 
\'enta pUblica de el bien embargado como de la 
propiedad de éste, Que con su valor de tasación se 
expresará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parta deberán consignarst 
prrviamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación, excepto la actora. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado despositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

aClora, estando de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado los autos y cenificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
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hubiere, continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
trein~a horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta.-EI 17 de septiembre próximo; en . 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo pac
tado en la hipoteca; de no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta.-El 15 de octubre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 del 
tipo de la primera; de darse las mismas circunstan
Cias, 

Tereera subasta.-EI 12 de noviembre próximo 
inmediato; y será sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda !.ubasta. 
Se estará en cuanto a la mejora de postura, en su caso, 
a lo previsto en la regla duodecima del aniculo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Es dicho bien: 

Número 18. Piso cuarto derecha A del proyecto, 
en la cuarta planta alzada, con acceso por la eScalera 
de la calle José PeJlicer. Consta de cinco habitaciones, 
con una superficie de 82,55 metro!. cuadrados. Linda: 
Frente, rellano y caja de escalera, patio de manzana y 
piso centro B del proyecto; derecha, entrando, piso 
izquierdo B del proyecto, de la escalera de Fernández 
Flórez; izquierda, piso centro y rellano escalera. y 
fondo, piso centro y calle Wenceslao Fernández 
F1órez. Tiene una cuota de 1,68 por 100. Inscrito al 
tomo 3.273, folio 183, finca numero 6.470, hoy 5.468 
en el Registro de la Propiedad numero S de Zaragoza. 

Forma parte de una casa en esta ciudad, en la calle 
de José Pellicer, angular a la calle de W. Femández 
Aórez, con una extensión de 596,84 decímetros 
cuadrados. Tiene dos entradas, una por el numero 44 
de la calle "de José Pellicer y otra por la 
de W, Femández Aórez. 

Valorada en 5.250.000 pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación del 
señalamiento de las subastas a·los demandados .. 

Dado en Zaragoza a 7 de mayo de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.496-3.r 

* El Juez de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos de juicio ejecutivo 
número 809/1990. a instancia de la actara Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona -La Caixa-, repte
sentada por la Procuradora señora Franco y siendo 
demandados don Fernando Monclús Garcia y doña 
Isabel Lafuenle Barrao, en ignorado paradero y don 
Alejandro Núñez Ortega y doña María Pilar Buisán 
Badía, con domicilio en paseo de la Constitución, 29 
duplicado, se ha acordado librar el presente y su 
publicación, por ténnino de veinte días. anuncián
dose la venta publica del bien embargado como de la 
propiedad de éslos que, con su valor de tasación, se 
expresará, en .Ias siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dicho precio de tasación. 

Segunda.-Se· admitinin ··posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado, con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuana.-Los títulos de propiedad no han sido 

presentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a los 
autos; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferenes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta, quedando subrogado en ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta. el 8 de octubre próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dicho avalúo. De no cubrirse 10 reclamado 
y quedar desiena en todo o en pane, 
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Segunda subasta, el 12 de noviembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad del 
avalúo. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta. el 10 de diciembre próximo inme
diato, y será sin sujecion a tipo. 

Es dicho bien: 

Urbana. Piso séptimo, derecha, con su cuarto de 
desahogo correspondiente; de 224,42 metros cuadra
dos de superficie, y que linda: Frente, rellano, caja de 
escalera, patio de luces y piso izquierda; derecha. 
entrando, calle de Escar. izquierda. patio de luces, 
caja del montacargas y patio de manzana, y fondo. 
casa de la Cámara de la Propiedad Urbana. Su cuota 
de copropiedad. 5 enteros por 100. Forma pane de la 
casa de esta ciudad, avenida de Marina Moreno, 29, 
hoy paseo de la Constitución, 29 duplicado. Inscrita 
al tomo 511, folio 95, libro 317. sección l.a, finca 
7.249, en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Zaragoza. 

Valorado en 42.000.000 de pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación del 
señalamiento de las subatas a los demandados. 

Dado en Zara¡ozl. a 6 de junio de 1991.-El Juez.-EI 
Secretario.-6.oo2~A. 

* El Juez de Primera Instancia número 3 de Zara¡oza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número '90/1989..c, a instancia de la aclora «Organi~ 
zación Men:antil Aragonesa, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Alfara Monta
ñéz, y siendo demandados don Juan Antonio Alfonso 
Fanlo y doña Rosa Tortajada Save, con domicilio en 
paseó de Pamplona, 21, 2.°, de Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte dias. anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
éstos que, con su valor de tasación, se expresarán, en 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para wmar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admiti;án posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juz¡ado, con 
anterioridad a iniciane la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta,-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 

treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta. el 12 de septiembre próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta, el 14 de octubre siguiente; en é1ta 
las posturas -no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta, el 13 de noviembre próximo 
inmediato, y será- sin sujecion a tipo. 

-Son dichos bienes: 

l. Rústica. Heredad en partida de Cabaldos. Sin
dicato de Miraflores, de esta ciudad. Es la finca 
registraI número 10.615. 

Valor de la nuda propiedad de una tercera parte 
indivisa: 4.900.000 pesetas. 

2. Rústica. Trozo de terreno sin cultivo sito en 
término de Miraflores, partida de Cabaldos. Es la 
finca registral número 9.076. 

Valor de la nuda propiedad de una tercera parte 
indivisa: 300.000 pesetas. 

3. Rústica. Heredad en la partida de CabaIdos, 
Sindicato de Miraflores. Es la finca registral numero 
9.073. 

Valor de la nuda propiedad de una tercera parte i 
indivisa: 2.800.000 pesetas. i 

4. Rústica. Campo de regadío en la partida de I 

Cabaldos, Sindicato de Miraflores, de esta ciudad. Es I 

la finca registral número 9.075. . 
Valor de la nuda propiedad de una tercera parte 
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Valor de la nuda propiedad de una tercera parte 
indivisa: 900.000 pesetas. 

Total: 10.450.000 pesetas. 

Se advierte: 

1.° Que se anuncia la subasta, a instancia del 
actor, sin haber sido suplida previamente la falta de 
títulos de propiedad. 

2.° Que los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla .p del artículo DI de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secrelaria. 

3.° Que se entenderá que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese, al créditO 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a sU
extinción el precio del remate ni deducirse del mismo 
su importe. 

Dado en Zaragoza a 14 de junio de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-5.318-C. 

* 
El Juez de: Primera Instancia numero 8 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos del articulo 131 de a Ley 
Hipotecaria, número 1.405/1990. a instancta de la 
actora Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y La Rioja, representada por la 
Procuradora señora Bonilla, y siendo demandados 
don José Luis Domingo Solanas y doña Maria Teresa 
Gil Salvat., en ignorado paradero, se ha acordado 
librar el presente y su publicación, por término de 
veinte dias, anunciándose la venta pública de loS 
bienes embargados como de la propiedad de éstos 
que. con su valor de "tasación, se expresarán,. en las
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarsé pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación, 
excepto la actora. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cefl .. dc depositado en la Mesa del Juzgado, con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podsá cederse a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

aClara, estando de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado los autos y certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la.Ley Hipoteca
ria;. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si Jos hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose. que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta, el 22 de octubre próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores al tipo pactado en 
la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta, el 19 de noviembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 del 
tipo de la primera. De darse las mismas circunstan
cias, 

Tercera subasta, el 17 de diciembre próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo, debiendo consignar el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. Se estará en 
cuanto a la mejora de postura, en su caso. a lo 
previsto en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Es dicho bien: 

indivisa: 1.550.000 pesetas. : 
5. Rústica. Campo de regadío en la partida de 1 

Cabaldos, Sindicato de Miraflores, de esta ciudad. Es 
la finca registral número 9.074. 

Número 47. Vivienda izquierda sita en la sexta 
planta alzada del bloque 1 del edificio. Mide, según la 
cédula de calificación provisional, 142,74 metros 
cuadrados construidos, de los que 33,11 metros cua
drados corresponden a la plaza de aparcamiento anejo 
y 87,91 metros cuadrados son útiles; y según la cédula 
de calificadon definitiva, mide 148.32 metros cuadra
dos construidos, de los que 33.96 metros cuadrados 
corresponden a la plaza de aparcamiento aneja. Tiene su. 
acceso por la escalera número 3 y es del tipo 6. linderos: 
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Frente, rellano, huecos de escalera y ascensor, patio 
de luces y vivienda derecha de l.a misma planta y 
escalera; derecha, entrando, patio de manzana; 
izquierda, hueco del ascensor, patio de luces y viviendas 
derecha de la misma planta en la escalera número 1,. y 
fondo, vivienda izquierda de la misma planta en 
escalera número 2 y vivienda derecha de la numero 4. 
Cuota: En el valor total del inmueble, de 0.841 por 
100, y en la subcomunidad del bloque número 1, 
1,652 por 100. Anejo; La plaza ~ aparcami~nto 
número 82 en la planta sótano. Inscnta en el Registro 
de la Propiedad 1, al tomo 3,576, libro 1.634, folio 
140, finca 93.628. Forma parte de una casa sita en 
término de Miratlores, partida del Rabalete. en la 
Ciudad de Zaragoza, con dos fachadas, una a la calle 
Privilegio de la Unión, en la que tiene señalado el 
número 56, y otra a la calle Luis Braille 15. 

Valorada a efectos de subasta en 11.000.000 de 
pesetas. 

Servirá el presente de notificación del señalamiento 
a los deudores hipotecarios señores José Luis 
Domingo Solanas y Maria Teresa Gil Salvat. 

Dado en Zaragoza a 21 de junio de 1991.-EI 
Juez.-El Secretario.-5.218-C. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

ALAVA 

Edicto 

Doda Ola12 Aizpurúa Biurrarena, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Alava, 

Por la presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de ejecución contenciosa número 
237/1990 seguidos a instancia de don Julio Antonio 
Jausoro Perez de San Román y otro, contra «Talleres 
Mecánicos Echazarreta, Sociedad Anónima», en los 
que se ha acordado, por providencia de fecha I 4e 
julío de 1991, sácar a pública subasta, por término de 
ocho días, los bienes embargados como propiedad de 
la parte ejecutada, previniendo que se sujetará a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. calle Prado. número 32, bajo, el día 24 
de julio de 1991, en primera subasta; el dia 31 de julio 
de 1991, en su caso, en segunda subasta, y el día 4 de 
septiembre de 1991. también en su caso, en tercera 
subasta, señalándose para todas ellas la de las once 
treinta horas de la mañana. 

Sc:gunda.-Que los licitadores deberán depositar en 
la Cuenta de Depósitos y ConsignaCiones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
clave 0700. cuenta corriente número 01-490.577-0, 
procedimiento 0017-000-064, el 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes, presentando ante esta 
Secretaría el resguardo justificativo de ingreso. 

Tercera.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito, siempre que la 
postura mínima admisible no sea superior al importe 
de su cn~dito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en este Juz
gado, junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
ingreso del 20 por 100 del precio de tasación. 

Quinta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solid'arios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-En la primera subasta los bienes tendrán 
como prec:o el señalado en la tasación pericial defini
tivamente aprobada, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ese precio. 

Séptima.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
precio antes señalado se rebaja el 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos tcrcerás 
partes de ese precio. 
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Octava.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 2S por 100 de la cantidad 
en que se hubieran justipreciado los bienes. Si hubiera· 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. • 

De resultar desiena la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalüo, dándoseles a tal 
fin el plazo comun de diez días. De no hacerse uso de 
este derecho, se alzará el embargo. 

Novena.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte aetara a pedir la administración o 
adjudicación de Jos bienes subastados en la forma y 
por las condiciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

Dedma.-Que el precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo. 

Los bienes objeto de subasta, precisando el valor de 
la tasación de los mismos, son los siguientes: 

Una carretilla elevadora OZKL·155·92 DH 
Fenwick, 30.000 pesetas. 

Un micrómetro de exteriores 200 a 300. referencia 
01.12003, 3.000 pesetas. 

Un ale"ómetro Mitutoyo 511-176, 3.000 pesetas. 
Un alexómetro Teknica de 70 a 85, 3.000 pesetas. 
Un alex6metro Teknica'de 85 a 100,3.000 pesetas. 
Tres micrómetros Mauser, 3.000 pesetas. 
Un calibre Mauser, referencia 185/564 NCH, 2.000 

pesetas. 
Tres medidores ópticos, 6.000 pesetas. 
Dos alexómetros visuales 50-60 y 100-125, 8.000 

pesetas. 
Una fresa madre. modelo 6 Titanio, 1.500 pesetas. 
Un cabezal rascador SPV SAR 150, 3.000 pesetas. 
Un juego de rodillos 23 x 260, 1.000 pesetas. 
Un juego de rodillos M-28 x 2 x 80, 1.000 pesetas. 
Sesenta portabrochas Laip R.03.07120350, 30.000 

pesetas. 
Un portafresas Laip ROI.050370, 3.000 pesetas. 
Tres ponapinzas Laip R.04.070i0305, 3.000 pese

tas. 
Sesenta portabrochas Laip R.06.9901405, 30.000 

pesetas. 
Doce portapivot Laip R. 75054, 6.000 pesetas. 
Dos ponafresas laip, R.01.0s030470, 1.000 pese

tas. 
Una mesa de cinco cajones graneles Kemen, 3.000 

pesetas. l!-
Seis sillas tapizadas beiS giratorias, 6.000 pesetas. 
Una mesa redonda de madera, 2.500 pesetas. 
Cuatro cuadros pequei\os de marcos plateados, 400 

pesetas. 
Un cuadro grande de paisaje, 1.000 pesetas. 
Una librería de cuatro módulos de madera, 3.000 

pesetas. 
Un sillón con ruedas giratorio, 1.900 pesetas. 
Un archivador mesa rodante Dekor 30 G L-s02, 

2.000 pesetas. 
Un calefactor TLT -102, 600 pesetas. 
Un armario bajo 2,2 GL-502, 750 pesetas. 
Tres mesas de metal portamáquinas de escribir, 

2.400 pesetas. 
Una mesa soporte Involca, 600 pesetas. 
Una taquilla verde, 500 pesetas. 
Un sillón 1apizado negro giratorio, 2.000 pesetas. 
Una mesá pequeña de teléfono, 500 pesetas. 
Cuatro sillas tapizadas en negro, 2.000 pesetas. 
Una mesa metálica de tres cajones Kemen, 2.000 

pesetas. 
Dos mesas metálicas con cinc-o y seis cajones, 2.500 

pesc-tos. 
Dos armarios con dos puertas verde Kemen, 800 

pesetas. 
Tres archivadores de cuatro cajones. 900 pesetas. 
Un mostrador de dos puertas Kemen, 1.500 pese

tas. 
Un armario metálico Kemen granate, 750 pesetas. 
Una mesa metálica Kemen granate y beige, 2.000 

pesetas. 
Una mesa metálica verde Kemen, dos cajones, 

2.000 pesetas. 
Un armario pequeño gris, 500 pesetas. 
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Un sillón tapizado en negro, 1.000 pesetas. 
Dos armarios dos puertas gris Kemen, 2.000 pese

tas. 
Una mesa metálica pequeña dos cajones Kemen, 

1.000 pesetas. 
Dos archivadores de cuatro cajones Kemen, 1.000 

pesetas. 
Una mesa Karla-60, 2.500 pesetas. 
Un bloque mostrador 36/6. ¡.750 peseta!.. 
Un sillón Alfil verde, 1.200 pesetas. 
Varias estanterías separadoras NA·300, ¡.OOO pese

tas. 
Tres persianas girasol, 300 pesetas. 
Una mesa sin cajones blanca Denok-50, 500 pese-

ta.. 
Un calefactor TL-102 N, 150 pesetas. 
Varias estanterías de archivo, 300 pesetas. 
Cuatro sillas tapizadas en negro, 800 pesetas: 
Un sillón giratorio marrón. 1.000 pesetas. 
Una mesa MC-R 2.000 x 1.000 F-E, 1.500 pesetas. 
Un archivador de cuatro cajones Kemen, 1.000 

pesetas. 
Una mesa grande metálica de tres cajones, 2.000 

pesetas. 
• Un soporte de metal para máquina de escribir, 200 
pesetas. 

Un sillón tapizado en beig, 1.000 pesetas. 
Una silla tapizada en negro. 500 pesetas. 
Un archivador con ruedas Kemen, 2.500 pesetas. 
Tres sillones tapizados en negro, 4.500 pesetas. 
Una mesa con encimera de cristal, 2.500 pesetas. 
Dos taquillas verdes Kemen, 600 pesetas. 
Una estantería de cuatro módulos de seis baldas, 

1.000 pesetas. ~ 

Una caja fuerte, 5.000 pesetas. 
Una silla de madera, 300 pesetas. 
Un armario espejo, 750 pesetas. 
Dos espejos, 200 pesetas. 
Una lámpara de mesa Conchalu, 1.000 pesetas. 
Una mesa de madera Kemen, 3.500 pesetas. 
Dos sillas tapizadas en marrón con ruedas, 3.000 

pe""'~ 
Una silla tapizada en marrón con soporte metálico, 

1.500 pesetas. 
Un armario biblioteca con cuatro puenas. 2.000 

pesetas. ~ 
Un armario verde metálico 1,89 x 94 x 1.20. 2.000 

pesetas. 
Un fichero con cuatro cajones verdes, 1.000 pese

taso 
Dos tableros de dibujo Isis, I x I,S, 4.000 pesetas. 
Un carrito de metal azul transportable, 1.000 pese

tu 
Dos taburetes giratorios tapizados en negro. 2.000 

pesetas. 
Una banqueta tapizada en negro con soporte metá

lico, SOO pesetas. 
Un armario gris con dos puertas de cristal, 750 

pesetas. 
Una taquilla blanca Kemen metálica dOs puertas, 

500 pesetas. 
Un armario marrón me,tálico dos puertas, 750 

pesetas. 
Tres paneles de 1 )( 2,05, 200 pesetas.. 
Un panel de 1 x 2, 75 pesetas. . 
Una mesa redonda de formica blanca, 500 pesetas. 
Cuatro sillas tapizadas en negro con soporte metá· 

Jico, 1.200 pesetas. 
Un archivador 104 9.002 verde, cuatro cajones, 500 

pesetas. 
Varias estanterías de despacho, 750 pesetas. 
Un archivador lineal venical o..A metálico gris, 

300 pesetas. 
Una mesa con un cajón marr'ón Kemen, 1.500 

pesetas. 
Una mesa metálica verde con tres cajones Kemen, 

2.000 pesetas. 
Un archivador con cuatro cajones Kemen, 1.500 

pesetas. 
Dos armarios grises con dos puertas, 2.000 pesetas. 
U n banco de escalera, 200 pesetas. 
Un archivo de llaves Ale marrón, 300 pesetas. 
Dos taquillas color verde, 600 pesetas. 
Un sillón tapizado en negro, 1.000 pesetas. 
Un sillón tapizado marrón giratorio, 2.000 pesetas. 
Una estufa Ufesa, 500 pesetas. 
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Una reproductora de planos. 10.000 pesetas. 
Una calculadora Olivetti Lagos 43-PD, 2.000 pese

ta,. 
Una calculadora Olivetti Logos 41·PO, 2.000 pese

!a,. 
Una máquina de escribir eléctrica Olympia, 10.000 

pesetas. 
Un equipo dictáfono Philips, modelo LFH, 5.000 

pesetas. 
Una máquina de escribir electrónica Serd-2000 N, 

12.500 pesetas. 
Una máquina de escribir Olivetti, modelo Linea 90, 

3.500 pesetas. 
Una calculadora Logos 49, numero 19.072,2.000. 

pesetas. 
Un buscapersonas ET~6 completo, 2.000 pesetas. 
Una máquina de escribir Olympia, modelo Startype 

número 307230, 4.000 pesetas. 
Una calculadora Logos 49, 2.000 pesetas. 
Una fotocopiadora Canon NP-120, 25.000 pesetas. 
Un fax Olympia UF·IOO N 858091935, 10.000 

pesetas. 
Una maquina de escribir eléctrica Olympia, modelo 

ES-71, 10.000 pesetas. 
Un ordenador IBM con impresora, 50.000 pesetas. 
Un sillón giratorio marrón, 1.200 pesetas. 
Una mesa MC-R 2.000 x 1.000 F·E. 1.500 pesetas. 
Un archivador de cuatro cajones Kemen, 1.000 

pesetas. 
Una mesa grande metálica de tres cajones, 2.000 

pesetas 
Un soporte de metal para máquinas de escribir, 200 

pesetas. 
Un sillón tapizado en beig, 1.000 pesetas. 
Una silla tapizada en negro. 500 pesetas. 
Un archivador con ruedas Kemen, 2.500 pesetas. 
Tres sillones tapizados en negro. 4.500 pesetas. 
Una mesa con encimera de cristal, 2.500 pesetas. 
Dos taquillas verdes Kemen, 600 pesetas. 
Una estantería de cuatro módulos de seis baldas, 

1.000 pesetas. 
Una caja fuerte, 5.000 pesetas. 
Una silla de madera, 300 pesetas. 
Un armario espejo, 750 pesetas. 
Dos espejos, 200 pesetas. 
Una lámpara de mesa Conchalu, 1.000 pesetas. 
Una mesa de madera Kemen, 3.500 pesetas. 
Dos sillas tapizadas en marrón con ruedas, 1.500 

pesetas. 
Una silla tapizada en marrón con soporte metalico, 

1. 500 pesetas.. 
Un armario biblioteca con cuatro puertas, 2.000 

pesetas. 
Un armario verde metálico de 1,89 x 94 x 1,20, 

2.000 pesetas. 
Un fichero con cuatro cajones verdes, 1.000 pese

ta,. 
Dos tableros de dibujo Isis de )xl,5, 4.000 pesetas. 
Un carrito de metal azul transpot:tabl~, 1.000 pese

t ... 
Dos taburetes giratorios tapizados en negro, 2.000 

"...ta~ 
Una banqueta tapizada en negro con soporte metá

lico. 500 pesetas. 
Un armario gris con dos puertas de cristal, 750 

pesetas. 
Una taquilla blanca Kemen metálica de dos puer

tas, 500 pesetas. 
Un armario marrón metálico de dos puertas, 750 

pesetas. 
Tres paneles de lx2,Os, 200 pesetas. 
Un panel de 1 x2, 75 pesetas. 
Un sillón con ruedas giratorio, 2.000 pesetas. 
Un archivador mesa rodante Oekor 3D G L-s02, 

2.000 pesetas. 
Un calefactor TLT-J02. 150 pesetas. 
Un armario bajo 2,2 GL-502, 500 pesetas. 
Tres mesas de metal ponamáquinas de escribir, 200 

pesetas. 
Una mesa soporte lnvolca, 250 pesetas. 
Una taquilla verde, ISO pesetas. 
Un sillón tapizado en negro giratorio, 1.000 pesetas. 
Una mesa pequeña de teléfono, 2.000 pesetas. 
Cuatro sillas tapizadas en negro, 2.000 pesetas. 
Una mesa metálica de tres cajones Kemen, 2.500 

pesetas. 
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Dos mesas metálicas con cinco y seis cajones, 800 
pesetas. 

Dos armarios con dos puenas verde Kcmen, 900 
pesetas. 

Tres archivadores de cuatro cajones, 1.500 pesetas. 
Un mostrador de dos puertas Kemen. 750 pesetas. 
Vn armario metálico Kemen granate, 2.000 pese-

tas. 
Una m~a metálica Kemen granate y beige. 2.000 

pesetas. . 
Una mesa metálica verde Kcmen dos cajones, 500 

pesetas. 
Un armario pequeño gris. 1.000 pesetas. 
Un sillón tapizado en negro. 2.000 pesetas. 
Dos armarios de dos puertas gris Kemen, l.OQO 

pesetas. 
Una mesa metálica pequena de dos cajones Kemen, 

1.000 pesetas. 
Dos archivadores de cuatro cajones Kemen. 2.500 

pesetas. 
Una mesa Karla-60, 1.750 pesetas. 
Un bloque mostrador 36/6, 1.200 pesetas. 
Un centro mecanizado Anayak VMe.II13, 

1.000.000 de pesetas. 
Una mandrinadora Sacem Ms.65 65.106, 9OO.1XX> 

pesetas. 
Una sierra Sabi automática JiER.l&-A, S.OOO pese. .. ~ 
Una sierra alterno Sabi 18,1.000 pesetas. 
Una prensa hidráulica 200 T. M. E., 50.000 pesetas. 
Una talladora Celta C-2M O 121, 30.000 pesetas. 
Una mandrinadora Juaristi MOR·80, 6S0.ooo pese. 

taso 
Una fresadora Lagun VD6, 300.000 pesetas. 
Una rectificadora de interiores Danabat RIL-600, 

100.000 pesetas. 
Un taladn;> radial Foradia GR·SO/1200 6864, 

SO.OOO pesetas. 
Una mandrinadora Juaristl 60, 4S0.OOO pesetas. 
Un taladro múltiple AST UT·N·20. SS.OOO pesetas. 
Un taladro Erlo TCA/S0-60. 10.000 pesetas. . 
Una talladora Celta C4S0 11,30.000 pesetas. 
Un torno copiador Cumbre C·230/A·2, 200.000 

pesetas. 
Un taladro radial GR·SO 1200 Foradia, 50.QCC 

pesetas. 
Una fresadora Lagun VD6 y cabezal Orbatu CDHA 

26/3, 150.000 pesetas. . 
Una talladora Celta C4 22, 25.000 pesetas. 
Una enderezadora de Padieres Lizua~ E4S, 20.000 

pesetas. 
Una talladora de piñones cónicos T. M. E., 60.000 

pesetas. 
Una planeadora Ingar PL-59, 30.000 pesetas. 
Una talladora de cónicos en desbaste T. M. T.. 

60.000 pesetas. 
Una planeadora Ingar PL..59, 30.000 pesetas. 
Una talladora de cónicos. en desbaste T. M. l.,. 

60.000 pesetas. 
Un tomo Tadu EN·250 3567·A 48-02664, 100.000 

pesetas. 
Un tomo Tadu CE-250 2279-A 48-7664, 100.000 

pesetas. 
Un torno re ..... ólver Monforts KA-200/I50, 130.000 

pesetas. 
Una brocadora Jarbe BH-1300 8096, 75.000 pese

tas. 
Una talladora de piñones cónicos T. M. E., 60.000 

pesetas. 
U na rascadora Izpe 300 H. 50.000 pesetas. 
Un torno Unitor 0-540-B 5-6 numero S7, 100.000 

pesetas. 
Un torno revól .... ~r Monforts KA.-200/150 

\05835535, 130.000 pesetas. 
Un torno revólver Monfons KA-200/150 

77465392, 130.000 pesetas. 
Un torno revólver automático Brinkman HF-250, 

300.000 pesetas. 
Un taladro Iba 30, dos cabezales. 10.000 pesetas. 
Una cizalla Gairu Txiki, 7.000 pesetas. 
Un equipo de soldadura GLC309 145, 5.000 pese-

tas. 
Una soldadura Cloos GLC358 3888_ 6.000 pesetas. 
Una rresadora Kondia 5-31, 150.000 pesetas. 
Un: rectificadora ·;,kextrnores ·~Bat·RE.aoo..A; 

100.000 pesetas. 
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Una rectificadora de estrías Hidro-Precis, 75.000 
pesetas. 

Una fresadora universal Jarbe F-2, 100.000 pesetas. 
Una prensa hidráulica Lizuan PP-2 27 Tm. 90.000 

pesetas. 
Una mandrinadora A YC diámetro 60, 200.000 

pesetas. 
Un tomo Géminis 870 3029, 150.000 pesetas. 
U na talladora de engranajes Celta C-240, 30.000 

pesetas. 
Un taladro de mano lngersoll-Rand, 3.000 pesetas. 
Una rcfrcntadora Cohut, 10.000 pesetas. 
Una mesa redonda de forma blanca, 500 pesetas. 
Cuatro sillas tapizadas en negro con soporte metá-

lico, 1.200 pesetas. 
Un archivador 1049.002 verde. cuatro cajones, 500 

pesetas. 
Varias estanterías de despacho, 750 pesetas. 
Un archivador liRel verti,al [)..A metálico gris. 500 

pesetas. 
Una mesa con un cajón marrón Kcmen, 1.500 

pesetas. .. 
Una mesa metálica verde con tres cajones Kemen, 

2.000 pesetas. 
Un archivador de cuatro cajones Kemen, 1.500 

pesetas. 
Oos armarios grises con dos puertas, 2.000 pesetas. 
Un banco de escalera. 200 pesetas. 
Un archivo de llaves Ale-marrón, 300 pesetas. 
Dos taquillas color verde, 600 pesetas. 
Un sillón tapizado en negro, 1.000 pesetas. 
Un sillón tapizado marrón giratorio, 2.000 pesetas. 
Una estufa Ufesa, 10.000 pesetas. 
Una calculadora Olivetti Logos43-PD, 2.000 pese

W. 
Una calculadora Oliveui Lolos-4I-PD, 2.000 pese

ta~ 

UruJ. máquina de escribir eléctrica Olympia, 10.000 
pesetas. 

Un equipo dictáfono Philips, modelo LFH, 5.000 
pesetas. 

Una máquina de escribir electrónica Serd·2000 N, 
. I 2. 500 pesetas. 

Una máquina de escribir OHvetti, modelo Linea 90, 
3.500 pesetas. 

Una calculadora Losas 49, numero 19.072. 2.000 
pesetas. -

Un buscapc:nonas ET-6 completo, 2.000 pesetas. 
Una máquina de escribir Olympia, modelo 

Stanype. numero 307230. 4.000 pesetas. 
Una calculadora Logos 49, 2.000 pesetas. 
Una fotocopiadora Canon NP-120, 25.000 pesetas. 
Un fax Olympia UF-lOO N 858091935, 10.000 

pesetas. 
Una máquina de escribir eléctrica 01ympia, modelo 

ES-71, 10.000 pesetas. 
Un ordenador IBM con impresora, 50.000 pesetas. 
Una carretilla elevadora DZKL-IH-92 DH 

Fenwick, 30.000 pesetas. 
Un micrómetro exteriores 200 a 300. referencia 

01.12003, 3.000 pesetas. 
Un alcxómetro Mitutoyo 511-176. 3.000 pesetas. 
Un alexómetro Teknica de 70 a 85, 3.000 pesetas. 
Un alexómetro Teknica de 85 a 100, 3.000 pesetas. 
Tres micrórnetos Mauser. 2.000 pesetas. 
Un calibre Mauser. referencia 185/564 NCH, 6.000 

pesetas. 
Tres medidores ópticos, 4.000 pesetas. 
Oos a1exómetros visuales 50-60 y 100-125, 8.000 

pesetas. 
Una fresa madre modelo 6. titanio, 1.500 pesetas. 
Un cabezal rascador 5PV SAR ISO, 3.000 pesetas. 
Un jUl'gO de rodillos de 23x260, 1.000 pesetas.. ~ 

Un juego de rodillos M-28x2x80. 1.000 pesetas. 
Sesenta portabrochas Laip R.03.07120350, 30.000 

pesetas. 
Un portafresas Laip R.01.0S0370, 3.000 pesetas. 
Tres porta pinzas Laip R.04.070 10305. 3.000 pese

tas. 
Sesenta ponabrochas Laip R.06.9901405, 30.000 

pesetas. 
Doce porta pivot Laip R. 75054,,6.000 pesetas. 
Dos portafresas Laip R.01.05030470, 1.000 pesetas. 
Vna mesa de cinco. cajones granate Kemen. 2.500 

pe§etas..---· .... - -- -- ._- .... --- ----.-. 
Seis sillas tapizadas beig giratorias. 6.000 pesetas. 
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U na mesa redonda de madera, 2.000 pesetas. 
Cuatro cuadros pequeños de marcos plateados, -lOO 

[lCselas. 
Un cuadro grande de paisaje. 1.000· pesetas. 
Una librería de cuatro módulos en madera. 3.000 

pesetas. 
Un sillón Alfil verde, 1.900 pesetas. 
Varias estanterías separadoras NA-JeD, 1.000 pese

tas. 
Tres persianas girasol, 300 pesetas. 
Una mesa sin cajones blanca Dcnok 50, 500 pese-

tas. 
Un calefactor TL-102 N, 150 pesetas. 
Varias estanterías de archivo. 300 pesetas. 
Cuatro sillas tapizadas en negro, 800 pesetas. 

El valor total de la tasación asciende a 7.246.850 
pesetas. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las panes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de Alava», 
asf eomo en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, expido la presente en Vitoria a l 
de julio de 199I.-6.090-A. 

CASTELLON 

Edicto -de subasta 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado del Juzgado de lo 50cial número 2 de 
Castellón, en resolución de esta fecha, dictada en 
ejecución número 47/1991, seguida a instancias de 
doña Francisca Planelles Ordaz y otros, contra 
«Miguel Gozalbo Martinez, Sociedad Limitada» y 
otros, se ha acordado sacar a publica subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en esta ciudad, calle Mayor, 2-A, en primera 
subasta, el día 8 de octubre de 1991, en segunda 
subasta, en su caso, el día 15 de octube de 1991, y en 
tercera subasta, también en su caso, el día 22 de 
octubre de 1991, señalándose como hora para todas 
ellas las diez de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones establecidas en los anículos 1.488 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 261 del T.A. 
de la Ley de Procedimiento laboral, los bienes 
embargados y tasación es la siguiente: 

1. Un equipo informático ~(Olivetti» FDU 
BCS 20030: 60.000 pesetas. 

2. Una cizalla de cortar canón: 10.000 pesetas. 
3. Una cizalla de cortar flejes: 5.000 pesetas. 
4. Dos máquinas de taladrar marca «Delfos», 

número 608: 5.000 pesetas. 
5. Una máquina manuai de remaches: 7.000 

pesetas. 
6. Una máquina de tintar cantos marca 

«9iOO»: 50.000 pesetas. 
7. Una máquina de encolar marca (<Siemens» 

(motor): 15.000 pesetas. 
8. Siete máquinas de coser marca «Adler» 

(número 10.081 motor) numero 167990022; 
numero 105-64, numero 105-64, numero 
104-64/1090007; número 069-72 E-42A; 
numero 104-64: 1.000.000 de pesetas. 

9_ Una máquina de troquelar de pilón marca 
«SA» numero 410-56556: 900.000 pesetas. 

10. Una máquina de liar marca «Novex» 
numero 76112: 30.000 pesetas. 

11. Dos máquinas d~ poner remaches de 
pedal: 50.000 pesetas. 

12. Una máquina de planchar piel marca «Endres 
y Bozung»: 50.000 pesetas. 

13. Una máquina de dividir piel grande marca 
~(Fortuna» número 133:.100.000 pesetas. 

14. Dos máquinas de rebajar marca «Fortuna» 
números 43561 y 44127: 40.000 pesetas. 

15. Dos máquinas de doblar cantos RF 1189 
número G 727: 50.000 pesetas. 

16. Una máquina de troquelar grande marca 
«Samio. número 2505: 100.000 pesetas. 

17. Una maouina de troouelar de puente marca 
«USM» número '7061841: 900.000 pesetas. 
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18. Una máquina de abrillantar ~Ramog3) con 
motor numero 2 12186·8: 20.000 pesetas. 

¡q, Furgón «Mercedes» MB 407 D CS·0185-
M: 700.000 p~setas. I 

20. '.'n reloj de ficha con cuatro cajelines I 
P HPC: 10.000 pesetas. I 

21. 45 rnlOsas de trabajo: 120.000 pesetas. 
22. 6! estanterías metálicas: 350.000 pesetas. 
23. DicL c'>tanterías de madera: 20.000 p~sctas. 
:2.... (u:mo mITOS de transporte metálicos: 8.000 

pese!:!.s. . 
25. Doc~' caballetes de madera: 24.000 pese\.3s. 
26. tI,! ordenador «Wang»: 70.000 pesetas. 
2i . 35 holsos de señora de piel, lona, «skay»; seis 

bolsas de a~eo de igual matcria; seis ponafolios de 
pieL dos maletas de ~(skay», serraje y piel: un corba
tero: 30 calteras de picl, cuatro bolsos de viaje: dos 
pi~lo!er2s: un bolso má~ de via)-: de 1m m1smos . 
materiales; dos juegos de e<;critorio, Compuestos por I 
cubilete, bloc y madera dasilicadora con carpeta. y el i 
segundo. do~ cubiktes. bloc y madera; un bolso de , 
mano ma~,:u!ino: diversas carteras; unll tabaquera y I 
un llavcn': dos ~'uadros con fotografia de la Emprtosa, I 
nueve m0dulos de madera forrados de tela ~lm6n y I 

dm \'crde~: !S30.000 pc~etas. I 
28. D1versos cUlldros con f010grafias di ver~a~: tres 

móJu!m d~' madera: expmitores forrados c(;n tria 
salmón y respaldo marrón; cuatro expositores estante
ría de tre... ri~os d(' unos 3.50 metros de largo. 
forrados en tda de color verde; una cartera de lona y 
una máquina de fotograficar marca «Kodak.» EK-300. 
con su funda: 59.0UO pesetas. 

29. Dos annarios metálicos archivadore~; una 
Ilansola de cuatro puertas y otro tlAF» scfamo de dos 
puertas; dos calculadoras C(Royal» 410 PO 
75003120/5; dos archi"'adorcs metálicos de 
cuatro cajones; dos archivadores metálicos de un 
cajón marca «Preplan»; cuatro mesas de oficina 
metálicas: tres sillas metálicas forradas de tela gris; un 
sillón de la misma tela y un sillón giratorio de piel 
marrón; tres cartcras de mano marrón; una estantería I 
metáHca con ruedas; dos papeleras de plástico; una 
cartera de «skay»; en uno de los dos archivadores 
metálicos de cuatro cajones va incorporada una caja 
fuerte: 402.000 pesetas. 

30. Un taquillero de cuatro puertas; una estante. 
ría metálica de cinco metros de larga y cuatro 
estanles; dos rollos de tela para forrar. color verde; 
dieciscis archivadores marrones; un tomo eléctrico 
marca «AedO); un espejo de aseo con dos focos; un 
cajón expositor de .bisuterla; una cartera de piel 
marrón usada: 106.000 pesetas. 

31. 41 bolsos de señora de diversos modelos de 
lona, piel y «skay»; 26 carteras de diversos modelos 
de piel, lona y «skay»; nueve carteras más, cinco 
maletines y un juego de escritorio; nueve bolsos de 
mano de hombre; tres neteseres; tres bolsos de viaje; 
dos corbateros y un neceser de señora; 600 broches 
imán oro viejo. numero 18; 6.000 remaches tubulares 
oro viejo R/426; 15.000 calotes oro viejo R/426; 90 
cerraduras oro viejo 80947; 650 anillos oro 
viejo 81707; 50 cerraduras oro viejo 3713, 100 del 
2613 y 200 de 716/4972; 910 broches más oro viejo 
número 14; dos estanterías metAlicas de cuatro 
metros de largo y cuatro estantes; dos estantenas 
metálicas de 36 cajones Clasificadores; tres estanterías 
con piezas para la fabricación de diversos tipo; un 
montacargas; nueve pieles diversos colores; cuatro 
rollos de tela divenos colores; once ajas de precinto 
y dos cajas de hilo: una estantería de seis metros de 
largo y cuatro estantes; tres rollos de cremallera; una 
eSlantería metálica de cuatro metros de largo y cuatro 
estantes conteniendo material de diverso tipo; una 
estantería metálica de 39 cajones que al igual que la 
de 36 contiene material diverso; una estantería metá
lica de cuatro metros de largo con cinco estantes 
conteniendo material diverso: 1.890.100 pesetas. 

32. Dos máquinas de tintar y dos grapadoras 
estropeada~: una estantería o annazón metálico para 
colgar patrones dc seis metros de largo por dos de 
ancho; una estantería metálica de dos melros de largo 
por uno de ancho; seis mesas de madera; tres pieles 
avellana: dos estanterías metálicas de tres metros de 
largo, con cinco estantes. una de dos metros, con dos 
estantes. una de dos metros. con cuatro estantes: una I 
mesa metálica con estante bajo; dos carros metálicos; 
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un sistema de refrigeración y calefacción completo 
marca .ce·ontardo'>; seis extintores; dos cajones de 
plástico con herramientas manuales diver
sas: 688.000 pest'tas. 

33. Una cuadro de fuerza motriz «Terergóro, e 
in~talacion electrica compkta y sus correspondientes 
pan~nllas de todo: 33 mesas d~ madera; un armazón 
m('ta],co para colocar patrones dc seis metros de largo 
por do~ metros de ancho; cuatro carros metálicos: 18· 
e~tanterías metáliea~ de dos metros por dos estantes; 
I(l pieles de diversos colorcs: dos estanterías de 
troqueles de diversos tipos y modelos d.: cortar: siete 
estanterías de melal de diwrsas medidas: 630.000 
pesetas. 

34. Dos estanterías de melal de dos metro de 
largo uno de ancho y cinco estantes. conteniendo rollo 
de picJ de diversos colores; scis armazones de ventana 
de alummio; cinco raiJos de forro color ~~beige» y tres 
rollos de plástico o «skap' de color ncgre>: cinco 
pides; dos estanterías metálicas de dos metros de 
larB,9 por dos de ancho, conteniendo anna20nes 
metálicos; cuatro motores eléctricos: 766.000 pesetas. 

Los referidos bienes SI:' encuentran depositados en 
t'1 d·)mlcilio de la Emprcsa. sita en Nules. calle Marco 
Antonio, 3. 

Dado en Caslellón a 21 de junio de 1991.-EI 
SccretariO.-5.927 -A. 

MADRID 

Edicto 

Doña Antonia Perl'! Bolaños, ~'tagistrada de Trabajo 
de Madrid y su .provincia, 

Hago saber: Que en el pnx:edimiento registrado en 
este Juzgado de lo Social numero 24, a instancia de 
don Antonio Albillos Huertos, contra «Autocares la 
Madrilei'ta. Sociedad Anónima», don José Enrique 
López. don Luis Gonzálcz Lópcz. don Angel Gonzá
lez López, «Autocares Na"acerrada, Sociedad Anó
nimID), y don Pedro Antonio López. en el día de la 
f«ha se ha ordenado sacar a publica subasta, por 
término de veinte dias, los siguientcs bienes cmbarga
dos como de propiedad de la parte demandad, cuya 
relación y tasación es la siguiente:. 

Bien que se sUbasta 

Un piso sito en Majadahonda. urbanización «Vir
gen de lcia"., bloque numero 22. piso primero B, 
registrado en el Registro de la Propiedad de Majada
honda. bajo el número 2.379. libro 13, folio 268. 
Valorado en 18.086,400 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Suspendida Que ha sido la celebración de la tercera 
subasta prevista para el día de hoy, por el ejercicio del 
derecho a la huelga por el proponente, se procede: a 
nuevo señalamiento, que tendrá. lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en tercera subasta, el dia 
10 de septiembre de 1991, señalándose como hora la 
de las nueve cuarenta y cinco de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Quc antes de verificarse el remate podra 
el deudor librar los bienes pagando principal y COSlas; 
después de celebrado. quedará. la venta irrevocable. 

Segunda.-Quc los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría. o en un establecimiento 
d~stinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Terccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las postur.¡s que se hicieren, sin 
nen:~idad de consignar depósito. 

('uarta.-Que las subastas se celebraran por el sis
tt'rna de pujas a la llana. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
ceiL'bración de las mismas. depositando en la Mcsa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
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se admitirán posturas quc no cubran las dos terceras 
partes del tipo de .. ubasta. adjudicándose 105 bienes al 
mt'jor postor. Dicha condición se entenderá cumplida 
acompañando resguarda de la consignación en el 
establecimiento designada al efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya. calle Basílica. 19. cuenta corrien
te 01·900424-0. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasaci1n d<.' los bienes. 

Sexta.-Quc en scgunda sub~sta. en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubiere justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, ten
drán los eiecutantes. o en su defecto los respon~bles 
Icg.Ms stlíidario~ o subsidiarios el derecho a adjudi
arse los bIenes. por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoscles a tal fin el plazo común de diez dias. De 
no hacerse uso de eSle derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo casa queda a salvo el dcrerho 
de la parte actora'a pedir adjudicación de los bienes 
subastados en la foona establecida en la vigente 
Icgi~lación. 

Novena.-Qut· los rematcs no podr.in ser a calidad 
de ccder a tercero. salvo en el supuesto del deman
d:mte o su represeritante legal. 

Oécima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifi::,sto en la Secretaria de 
est~ Juzgado. para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las· subastas, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos. y no 
tcndrán derecho a exigir otros. y que las cargas y 
gravámenes anteriores. si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el prt'Cio del remate. 

Undécima.-Que el precio dcl remate -deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción pre\'entiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Majadahonda. 

y para que ~ir .... a de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial, del Estado» y en .el "'Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madritb, en cumplimiento de lo 
establecido en- la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 2S de junio de 
1991.-La Magistrada, Antonia Pérez BolañOS.-EI 
Secretario.-6.09S-A. 

EDICfOS 

Juzgados militares 

Citación de incorporación al servicio militar en filas 

Apellidos y nombre: Bueno Santos, José Manuel; 
natural de Barcelona. Nombre de los padres: Vicente 
y Maria del Cannen. Fecha de nacimiento: 19 de 
junio de 1972. Documento nacional de identidad: 
34.750.250. Domiciliado últimamente en calle Anto
nio Bravo, numero 10, 4.°-C. Zaragoza. 

Sujeto a las obligaciones del servicio militar, en 
situación de disponibilidad como recluta del reem
plazo 1991, llamamiento segundo. Deber:i efectuar, 
en el plazo de quince días. su incorporación al 
servicio militar en filas en el acuartelamiento Acade
mia General Militar, carretera Huesca, s/n., Zaragoza, 
y se hace saber que de no hacer dicha comparecencia, 
en el plazo indicado. se le tendrá por notificado por 
el presente. bajo apercibimiento de los perjuicios y 
rcspon~bilidades a que tenga lugar en derecho. con 
arreglo a las Leyes Penales y DiSCIplinarias Militares. 

Zaragoza, 18 de abril de 1991.-EI Teniente Coronel 
de] C. P. R., Francisco Renedo Orts.-837. 


